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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Ciencias Experimentales 21004522

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Geología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Geología por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL TORRONTERAS SANTIAGO DECANO

Tipo Documento Número Documento

NIF 30498126B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Doctor Cantero Cantero, 6 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

guerrero@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 25 de febrero de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Geología por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Geología y meteorología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21004522 Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

30 30 30

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

30 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/permanencia_grado_master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G6 - Capacidad de resolución de problemas.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G10 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G11 - Capacidad de toma de decisiones.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

G17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estragegias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.
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E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E12 - Conocer y valorar las aportaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la tierra.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E18 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico y el patrimonio geológico.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.

E1 - Tener conocimientos matemáticos, físicos, químicos y biológicos básicos y saber aplicarlos al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real
Decreto 861/2010 de 2 de julio, señala en su art. 14.1 que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo.

Dicho Real Decreto 1892/2008 ha sido derogado por el Real Decreto 412/2014 de 6 junio, por el que se establece la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado. No obstante, la disposición adicional cuarta fija el calendario de implantación a partir
del curso 2017-18, por lo que la anterior legislación es aplicable siguiendo estos criterios; a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes
que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

A nivel autonómico, los órganos colegiados con representación de todas las Universidades Públicas de Andalucía son la Comisión Interuniversitaria de
Andalucía, y la Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se encargan de coordinar y organizar, para cada curso académico tanto las pruebas de
acceso a la universidad, como el proceso de admisión de estudiantes a las universidades dependientes de la Comunidad Autónoma Andaluza. El pro-
cedimiento para el ingreso en los Centros Universitarios Públicos de Andalucía, se encuentra regulado en la Resolución que anualmente aprueba y pu-
blica la Comisión de Distrito Único de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014.

De acuerdo con las normas anteriormente citadas, podrán acceder a los estudios universitarios en las titulaciones de Grado las personas que se en-
cuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad tras la obtención de título de Bachiller o equivalente, conforme al Real Decreto 1892/2008, de 14 de no-
viembre, o su equivalente en regulaciones anteriores.

· Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez,
o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

· Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, o equi-
valentes, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
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· Estar en posesión de documentación expedida por una universidad andaluza que acredite el acceso a la universidad para mayores de 40 años con experiencia la-
boral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que, en su conjunto, obtengan
al menos, 5 puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista.

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años en una universidad de Andalucía.

· Ser estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Ba-
chiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por organismo o institución española que
les habilite para el acceso a la Universidad en España conforme a lo regulado en el artículo 20 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

· Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el acceso a la universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único Universitario
de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el proceso de admisión.

Además, en virtud del art. 1.6 del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implanta-
ción de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, el acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficia-
les de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1. Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2. Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, la cali-
ficación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de asignaturas troncales y, en su caso, de la
materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redondeada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual
o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado. La calificación para el acceso a estudios
universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación
final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos. La calificación
obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser tenida en cuenta para la admi-
sión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva. Las administraciones educativas, en
colaboración con las Universidades, que asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la Universidad,
organizarán la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el acceso a la Universidad. No obstante, cada administración educativa podrá
delimitar el alcance de la colaboración de sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas titulacio-
nes de las universidades españolas.

b) Podrán acceder a la Universidad los alumnos que estén en posesión de las siguientes titulaciones extranjeras:

1. Los alumnos titulados en Bachillerato Europeo o en Bachillerato Internacional.
2. Los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacio-

nales. A partir del curso 2014/15 la admisión de estos alumnos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de conformidad con el vigente ar-
tículo 38 y la disposición adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como su normativa de desarrollo. c) Los alumnos en posesión
de las titulaciones de Técnico Superior y Técnico Deportivo Superior, o que estén en posesión de un título, diploma o estudio equivalente al título de Bachiller,
obtenido o realizado en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales pa-
ra reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, que accedan en el curso escolar 2014/15 y en cursos posteriores deberán cumplir los requi-
sitos indicados en la disposición adicional trigésima sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

La labor de admisión es competencia del Servicio de Gestión Académica de la Universidad; su composición se articula en torno a una Jefatura de Ser-
vicio, dos Direcciones de Área (Coordinación Académica y Acceso, Becas, Ayudas y Movilidad Nacional), cinco Jefaturas de Negociado (Títulos y con-
validaciones, Títulos y Suplemento Europeo -SET-, Becas y Ayudas Propias, Convergencia Europea y Coordinación Académica) además de varios
Puestos Base, que se encargan de validar la disponibilidad de los requerimientos anteriores para los candidatos que optan a matricularse en el progra-
ma. y que han formalizado su preinscripción correspondiente mediante el Distrito Único Andaluz (DUA), única vía de acceso on-line para los estudios
universitarios en Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/sguit/).

No se incluyen pruebas de admisión específicas utilizadas en el sistema de selección establecido en el programa.

Toda la información relativa a la preinscripción y matrícula en los títulos de Grado de la Universidad de Huelva se puede obtener a través de las vías
habituales de información, especialmente mediante la web oficial de la institución, a través del enlace al Servicio de Gestión Académica, en el apartado
de Acceso (http://www.uhu.es/gestion.academica/acceso/acceso.htm).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Actividades de acogida a nuevos estudiantes

Para dar la bienvenida al alumnado, anualmente se celebra la Apertura del Curso Académico al que se invita y convoca a toda la Comunidad Univer-
sitaria. En este sentido la Facultad de Ciencias Experimentales, tiene diseñado distintos planes de información al alumnado basado en los siguientes
puntos:

Acogida al Centro: por parte del equipo decanal del Centro, el primer día del curso se explican los detalles del funcionamiento de la Facultad de Cien-
cias Experimentales. Se diferencia entre el edificio ¿Maxiaulario Galileo¿, donde se encuentran las aulas de docencia teórica y problemas para gru-
pos grandes y medianos, así como las salas de estudio y el edificio de la Facultad donde se localizan los laboratorios docentes, laboratorios de inves-
tigación, aulas de uso común, secretaría, decanato, salón de actos, aula de grados y accesos para minusválidos. Se ofrece también información so-
bre la localización de las secretarías de los departamentos, seminarios departamentales y los despachos de profesores. De manera específica para
la titulación, se informa sobre el plan de estudios, matricula, convocatoria de exámenes, normativa de evaluación y permanencia, y movilidad (SENE-
CA/ERASMUS). Esta sesión acaba con una visita guiada por las instalaciones del Centro.

Curso de nivelación: desde el año 2007/08, la Facultad ha establecido un curso de nivelación de Matemáticas y Física, dirigido a todos los alumnos
matriculados en el Centro (en régimen obligatorio), independientemente de la titulación, así como a alumnos repetidores que deseen asistir.

Asistencia e información continuada: la Facultad de Ciencias Experimentales, ha participado en proyectos de tutorización continuada de grupos de es-
tudiantes, que se asignan a profesores que de manera voluntaria participan en el proyecto.

Becarios de apoyo: desde el curso 2004/05, el Centro cuenta con estudiantes becarios colaboradores para la implantación del EEES. Estos becarios
intervienen en tareas de apoyo en las jornadas de bienvenida, visitas de centros, apoyo a actividades formativas, apoyo a estudiantes, apoyo a docen-
tes, jornadas de puertas abiertas, encuestas de seguimiento, etc.
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Respecto al alumnado de movilidad de los SICUE, al inicio de curso y tras su incorporación, se les convoca a una reunión informativa desde el Vice-
rrectorado de Estudiantes. En ella, el personal del Servicio de Gestión Académica y la Dirección de Acceso se encargan de darles la bienvenida y de
la entrega de materiales informativos sobre la Universidad. Igualmente, se les hace un seguimiento telefónico. El alumnado tiene dos referentes para
resolver las posibles eventualidades que surjan: el personal del servicio mencionado y el coordinador del centro receptor.

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Facultad organiza a principio de curso y a lo largo de los estudios, sesiones informativas dedicadas a los alumnos, donde se les asesora sobre las
particularidades de sus estudios y sobre los servicios que tienen a su disposición, tanto durante el desarrollo de los estudios como a la finalización de
los mismos. A continuación se describen los sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes, canalizados en la Universidad de Huelva a través del
Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU).

Orientación psicopedagógica y técnicas de estudio.

En el área de orientación al alumnado, los servicios que se ofrecen son:

- Consultas de orientación académica en general.

- Demandas de asesoramiento, en cuanto al diseño de un plan de carrera universitaria (planificación de los estudios, formación complementaria, post-
grados, másteres¿)

- Atención en las dificultades del estudio.

- Orientación vocacional para la elección de estudios.

Más información en: http://www.uhu.es/sacu/informacion/

Los objetivos que se pretenden alcanzar son:

- Facilitar la transición de Secundaria a la Universidad.

- Promover en los estudiantes de nuevo ingreso, el desarrollo de aptitudes personales, académicas y profesionales, necesarias para su desarrollo inte-
gral y su incorporación a la vida activa.

- Atender a la diversidad de estudiantes, en cuanto a necesidades individuales y/o grupales.

- Incrementar la calidad de la formación, del servicio así como la captación de estudiantes.

- Disminuir el abandono de los estudios y la repetición de curso.

- Establecer un plan de carrera universitaria.

- Ayudar a los estudiantes a enfrentar las dificultades de su proceso formativo reforzando los hábitos de estudio.

- Propiciar en los alumnos la auto-orientación, facilitando la elección y la toma de decisiones.

Estos objetivos se priorizan y son estructurados en ámbitos de actuación o áreas de trabajo. Los tres clásicos ámbitos de la orientación y momentos de
intervención más adecuados para la consecución de los mismos: personal, al inicio en la Universidad, académico, durante los estudios y profesional, al
finalizar los estudios.

Oficina de Atención a Personas con Discapacidad

La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los
derechos fundamentales de las personas con discapacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos y reco-
gidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Europea, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad
de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social
de los Minusválidos.

En relación a este ámbito, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre recoge en su artículo 46.2 el derecho a la igualdad de oportu-
nidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingreso en los centros,
permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos.

La Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se esfuerza por luchar
contra todo tipo de discriminaciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunidades
de las personas con discapacidad dentro de la comunidad universitaria.
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Esta Oficina, que es de reciente creación, trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumno con discapacidad y Necesi-
dades Educativas Especiales en la comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo.

Las acciones que desarrolla para ello son: la atención a usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y
becas específicas para este colectivo, la colaboración con entidades específicas de atención a la discapacidad, la elaboración y difusión de la Guía de
Acceso para alumnado con necesidades educativas específicas, y la resolución de carencias en recursos humanos o materiales.

Además, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente las ne-
cesidades planteadas por personas con discapacidad en la Universidad.

Oficina de Atención a Extranjeros

Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la Igualdad y Bienestar social de la Junta de Andalucía, desde el año 2006 existe una atención es-
pecializada a este colectivo en la Universidad de Huelva al crearse la Oficina de Atención al Extranjero/a. En esta oficina se centraliza la creciente de-
manda de solicitudes de información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas, orientación sobre otras instituciones educativas, socia-
les, laborales, etc.).

Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en cuanto al acceso y permanencia en las ins-
tituciones educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (formativa educativa, social y legal) que facilite su integración en
nuestra sociedad. Mediante una atención personal, telefónica o mediante correo electrónico. Además se realizan acompañamientos en los casos que
se consideren necesarios.

Las acciones que se desarrollan son entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, recursos y procedimientos en general,
en cuanto a: las vías de acceso a la universidad (titulaciones, másteres y doctorados, cursos, etc.), ayudas y/o becas ofertadas para los distintos estu-
dios, homologación de títulos universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen (Pri-
maria, Secundaria, Universitarios), visados de estudiantes, etc.

También se les asesora en la búsqueda de alojamiento y se les ofrece información y orientación con respecto a otros recursos/instituciones que pue-
den ser de utilidad o fundamentales para su integración en sociedad, tales como atención médica (sobre seguros médicos, ubicación de los centros de
salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria y hacia asociaciones e instituciones en general ubicadas
en la ciudad de Huelva y provincia, que a su vez pueden obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).

Además, se ha elaborado una Guía de Extranjeros/as con toda esta información. Otras labores se relacionan con la realización, participación y/o co-
laboración en cuantas jornadas y acciones en general relacionadas con la sensibilización hacia el colectivo de extranjeros.

Oficina de Voluntariado

Con el fin de fomentar las acciones de voluntariado, la Universidad de Huelva cuenta con la Oficina de Voluntariado (http://www.uhu.es/sacu/volunta-
riado/). Cinco son los ejes que rigen su funcionamiento. El primero se centra en mantener en funcionamiento del Aula de Voluntariado, en la que se re-
gistran aquellos alumnos y alumnas interesados en realizar actividades de voluntariado en los distintos ámbitos. El segundo eje es la formación, con-
cienciación y difusión de actividades de voluntariado, así cada año se organizan diversos eventos con formato de jornadas y seminarios permanentes.

El tercer eje de trabajo concentra su labor en la elaboración de un mapa del voluntariado para contar con una fuente de datos actualizada en la que
consultar las tendencias y direcciones que el movimiento de participación ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la pro-
vincia de Huelva. El cuarto, tratando de ser flexible y abierto al medio, se centra en recoger aquellas iniciativas interesantes que necesiten de apoyo
y colaboración. De esta manera, la Oficina de Voluntariado trabaja en Otras colaboraciones. El quinto y último, se trata de la atención directa, a todas
aquellas personas que solicitan información acerca del Aula de voluntariado y las funciones que desempeña.

Servicios de orientación para el empleo

La conexión de nuestros universitarios con el tejido empresarial y en particular, en el proceso de inserción laboral, supone uno de los trascendentales
servicios que presta la Universidad de Huelva a través del Servicio de Orientación, Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo de la Universidad de
Huelva (SOIPEA) (http://www.uhu.es/soipea/).

El Servicio de Empleo se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado, para ayudar a la población estudiantil y titulados/as en situa-
ción de desempleo o de mejora de empleo a afrontar, desde la mejor posición posible, la búsqueda activa de empleo o la creación de su propia empre-
sa. El desarrollo e impulso de este servicio está en la línea marcada por el Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, por cuanto su labor está di-
recta e indirectamente relacionada con algunos de los objetivos estratégicos marcados en dicho plan:

· Satisfacción de empleadores (privados y públicos), organizaciones sindicales y otros agentes sociales implicados

· Intensificar el seguimiento del alumnado egresado, su situación laboral y sus necesidades formativas.

· Adecuar la oferta formativa al mercado de trabajo, con nuevos productos educativos y culturales.
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· Impulsar el desarrollo local a través de la formación de emprendedores/as y la creación de EBTs.

El Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA) basa sus procedimientos de trabajo en las normas establecidas por el Sistema de Ges-
tión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con la Carta de Servicios publicada en el BOJA número 148 de 27 de julio de 2007. Nuestra misión es
ofrecer a estudiantes de últimos cursos y titulados universitarios la posibilidad de incorporarse al mercado de trabajo con mayores posibilidades de éxi-
to a través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas que integran:

· La información

· La formación complementaria

· La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo

· Las prácticas en empresas

El Servicio de empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismo actualizado, eficaz y cada vez mejor valorado, de intermediación entre
los universitarios/as en busca de empleo por cuenta ajena y las empresas que demandan universitarios o universitarias para incorporar a sus organiza-
ciones. A través de la plataforma informática ICARO, ponemos en contacto la oferta y demanda de empleo, a través de lo que se conoce como Bolsa
de Empleo, en la que se encuentran inscritas actualmente 6743 titulados/as universitarios/as, a los que se les facilitan las Ofertas de Empleo que se
adaptan a su perfil profesional.

Igualmente, podemos considerar que una de las principales actuaciones como intermediario laboral, se desarrolla a través del tradicional Foro Univer-
sitario de Empleo que supone una ocasión especial para que el tejido empresarial onubense tenga un contacto directo con los futuros egresados, a la
vez que éstos conocen los perfiles profesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de las diferentes empresas.

Desde el curso académico 2007-08 se lleva a cabo un programa específico de inserción laboral de mujeres universitarias desempleadas con una co-
nexión concreta y directa con el tejido empresarial. Se trata del programa de Acciones Experimentales cuyo objeto es la ejecución de un plan integral
para la inserción de 35 beneficiarias a través de la adquisición, desarrollo o mejora de sus competencias personales y profesionales que repercuta di-
rectamente en su empleabilidad.

A través del programa Andalucía Orienta de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, asesoramos y ayudamos a la población universitaria
a mejorar su empleabilidad y favorecer su inserción laboral, mediante la atención personalizada y partiendo de las necesidades reales y concretas de
cada persona dentro de un Itinerario Personal de Inserción (IPI). El conocimiento de los perfiles profesionales de las diferentes titulaciones es nuestro
principal valor.

La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral está inexcusablemente ligada con su función de formar a los estudiantes en las estrategias
adecuadas para una búsqueda activa de empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en atención individualizada a los estu-
diantes. Sin embargo, junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de búsqueda de empleo en cada uno de los cuatrimestres del curso aca-
démico, y que se enmarcan dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad de Huelva.

El SOIPEA cuenta con un área de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en materia de auto-
empleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones
de una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos/as y titulados principalmente. Se pretende fomentar el
espíritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad
que por cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán accio-
nes concretas encaminadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo.

Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe destacar el programa Atrévete a Emprender, que se
desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individualizada que repercuta directa-
mente en la creación de empresas por parte de los universitarios; acciones de formación práctica que van desde la generación de ideas, la elaboración
de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o el concreto acompañamiento hasta la obtención del resultado final.

La conexión más evidente, numerosa y eficaz de nuestros estudiantes y egresados con las empresas de nuestro entorno se produce con ocasión de
las prácticas. Las prácticas en empresas para estudiantes, constituye uno de los aspectos de un mayor actividad en el Servicio de Empleo tanto desde
el punto de vista cuantitativo como cualitativo. Mediante convenios de colaboración entre empresas, y diversas entidades con la Universidad de Huelva
se pueden desarrollar prácticas extracurriculares (al margen del plan de estudios de cada titulación), con aquellos estudiantes que tengan aprobado el
50% de los créditos de la titulación que cursa.

Por otro lado, existen las Prácticas en Empresas para titulados/as a través del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPE), de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Los beneficiarios del programa no deben tener más de 30 años y no han debido pasar más de 2 años
desde que finalizaron los estudios. Supone una magnífica oportunidad de inserción laboral para los titulados, a la vez que un excelente instrumento pa-
ra el conocimiento y formación del futuro trabajador de la empresa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

1,3 2,5

Para la transferencia y reconocimiento de créditos en los estudios de Grado, la Universidad de Huelva cuenta con
el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Huelva en estudios Oficiales de
grado (Adaptado RD 861/2010), aprobado por Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2012.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/2012-02-29-rrtceog.pdf

Se detalla a continuación el texto íntegro de esta normativa:

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA
EN ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO (Adaptado RD 861/2010)

Aprobado por Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2012

La nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en
relación al reconocimiento y la transferencia de créditos, introduciendo nuevos aspectos y posibilidades, obliga a la
Universidad de Huelva, a actualizar el reglamento aprobado el 15 de diciembre de 2008 por el Consejo de Gobierno.

En cada proyecto de título oficial, que deben presentar las Universidades para obtener la verificación y acreditación,
debe incluirse referencia al sistema de reconocimiento y transferencia de créditos que la respectiva Universidad haya
elaborado con objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes.

Igualmente, se abre la posibilidad de nuevos reconocimientos recogidos expresamente en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) y las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que
han de aplicarse, y ser recogidos en nuestra normativa. Entre ellos, la posibilidad de validación a efectos académi-
cos de la experiencia laboral o profesional, convalidación de estudios cursados en centros académicos españoles o
extranjeros, de otras enseñanzas de educación superior recogidas en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo de Educación.

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE 23/3/2007),
las Comisiones de Reconocimiento de Créditos, procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

En consecuencia, y en virtud de lo previsto en el artículo 6 del citado Real Decreto 1393/2007, el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Huelva, en sesión celebrada el día 21 de febrero de 2012, acuerda aprobar este Regla-
mento.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Este Reglamento será de aplicación a las Enseñanzas Oficiales de Grado, con validez en todo el territorio nacional,
aprobadas e impartidas en esta Universidad, y reguladas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada por el Real Decre-
to 861/2010, de 2 de julio.

CAPÍTULO I.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Reconocimiento de Créditos

- A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento, la aceptación por la Universidad de Huel-
va de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
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- Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

- La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

- También podrán reconocerse créditos la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o reconoci-
miento, o cuando haya sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la
citada convalidación o reconocimiento.

Artículo 3. Comisión de Reconocimiento de Créditos.

En cada uno de los Centros de esta Universidad se constituirá una Comisión de Reconocimiento de Créditos. La
composición de la Comisión de Reconocimiento de Créditos será la siguiente:

a. El Decano/a o Director/a del Centro, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

b. Un/a representante de cada una de las Áreas de Conocimiento, o en su caso de los Departamentos, a los que fi-
guren adscritas las asignaturas del plan o planes de estudio impartidos en la titulación o Centro.

c. El/La Secretario/a del Centro, que actuará como Secretario/a de la Comisión.

d. Una persona en representación del alumnado, elegida por y entre los/as representantes de la Junta del Centro.

e. La persona responsable de la Unidad administrativa de cada Centro.

Artículo 4.- Procedimiento para el reconocimiento.

1. El reconocimiento de créditos, habrá de ser solicitado por el/la estudiante. El plazo de presentación de la solicitud,
será el establecido para formalizar matrícula, salvo los estudiantes que ingresen en la Universidad procedentes de la
fase extraordinaria de preinscripción del mes de noviembre, que podrán solicitarlo, en su caso, en el mismo plazo en
que formalicen su matrícula.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Decano/a o Director/a del centro organizador de las correspon-
dientes enseñanzas de Grado, previo informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, que tendrá carác-
ter preceptivo y vinculante, y que se fundamentará, salvo lo regulado en el artículo 5, relativo a Materias de Forma-
ción Básica, en las competencias y conocimientos adquiridos por la persona solicitante, correspondientes a los cré-
ditos/asignaturas alegados, en relación a las competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estu-
dios. A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión deberá elaborar y aprobar ¿tablas de recono-
cimiento de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado/a por la Universidad de Huelva que en cada tabla se indi-
quen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

a. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Grado.

b. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado/a.

c. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingenie-
ro Técnico o Arquitecto Técnico por la Universidad de Huelva.

d. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, por la Universidad de Huelva, que se ex-
tingue por la implantación de un título de Graduado/a, la citada resolución se ajustará, en su caso, a lo dispuesto en
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ que se incorpore a la memoria de verificación de dicho título, sin que re-
sulte necesaria, en tal caso, la emisión de dicho informe.

3. El mencionado informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, o en su caso la respectiva ¿tabla¿, debe-
rá de indicar expresamente si, además de las correspondientes a los créditos que al interesado le restan por superar
tras el reconocimiento propuesto, debe adquirir alguna otra competencia indicando los módulos, materias o asignatu-
ras que debería superar para adquirirla.
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4. La resolución indicará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las denominaciones de los mó-
dulos, materias, asignaturas u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en el respec-
tivo plan de estudios, que conforman los créditos reconocidos; o en su defecto, las competencias y conocimientos a
que equivalen los citados créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios. De cara
a proporcionar la mayor información posible al estudiante, se podrá hacer constar el número de créditos que le res-
tan por cursar, una vez aplicado el reconocimiento.

5. Contra la resolución de reconocimiento, se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, que será resuelto por el/la Vicerrector/a competente, por Delegación del
Rector.

6. En los casos de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previ-
siones del correspondiente convenio específico suscrito entre las Universidades implicadas, y del respectivo plan de
estudios.

Artículo 5. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre
enseñanzas de Grado.

Supuestos:

a) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento. Serán
objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en materias de formación básica para la citada rama de conocimien-
to de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen crédi-
tos en un número igual o mayor a 36, se deberá garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos. Si
el número de créditos superados en la titulación de origen, no alcanzara dicha cantidad, el reconocimiento abarcará
exclusivamente a los créditos superados.

b) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, se-
rán objeto de reconocimiento los créditos que se hayan obtenido en materias consideradas como de formación bási-
ca para la rama de conocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el
Anexo II del Real Decreto 1393/2007.

El resto de los créditos que no corresponda a materias básicas, podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo
en cuenta lo recogido en el artículo 6 del presente Reglamento.

Las Comisiones de Reconocimiento de créditos podrán determinar qué asignaturas deben cursar obligatoriamente
quienes obtengan reconocimiento de créditos en materias básicas, de cara a evitar carencias formativas críticas, en
el caso de que los contenidos reconocidos no sean totalmente equivalentes.

Igualmente las Comisiones de Reconocimiento de créditos, determinarán en qué supuestos el número de créditos
a reconocer puede ser superior a 36 créditos. Dicho incremento, podrá producirse en el caso de que la titulación de
origen y la actual, den lugar a las mismas competencias profesionales.

Aquellas materias que en la titulación de origen tengan la consideración de materias básicas, y en la titulación actual
tengan otra consideración, podrán ser reconocidas igualmente por dicha materia.

Artículo 6. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias no consideradas como for-
mación básica, entre enseñanzas de Grado.

Entre títulos de Graduado/a, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos no correspondientes a materias de for-
mación básica, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos
en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Artículo 7. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a anteriores siste-
mas educativos españoles y enseñanzas de Grado.

1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Graduado/a, a quienes ale-
guen estar en posesión de un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero
Técnico o Arquitecto Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, o haber superado asig-
naturas, sin haber finalizado los mismos, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adqui-
ridos y los previstos en el citado plan de estudios, o de su carácter transversal.

2. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado, contendrán un cuadro de equi-
valencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudio al que sustituyen, con
sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

C
SV

: 3
79

45
32

06
64

92
79

62
73

74
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501144

14 / 120

3. En el caso de estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria, no relacionados
directamente con el de Grado que ahora cursan, los créditos podrán ser reconocidos, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante, los previstos en
el plan de estudios, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

Artículo 8. Reconocimiento desde Titulaciones de grado del Sistema Universitario Público de Andalucía.

En aplicación del Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades, por el que una misma
titulación de grado tendrá, al menos, el 75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de
Andalucía (incluidas las prácticas y el trabajo fin de grado), la Universidad de Huelva reconocerá y computará como
superadas, aquellas enseñanzas que el estudiante haya superado en la misma titulación en cualquier Universidad
Pública de Andalucía, que estén contenidas dentro del 75% común.

Artículo 9. Documentación necesaria.

Con carácter general, cuando se trate de los reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la ade-
cuación entre competencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa necesa-
ria para la comprobación de la superación de los créditos, del contenido cursado y superado, y los conocimientos y
competencias asociados a dichas materias.

Artículo 10. Constancia en el expediente académico.

1. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del respec-
tivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módu-
los/Materias/Asignaturas Reconocidas¿. De igual manera se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso
académico en que se superó, así como la titulación de la que proviene, y la Universidad en la que fue superada.

2. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con Módulos, materias o asignaturas concretas del res-
pectivo plan de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Crédi-
tos Reconocidos¿. De igual manera se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso académico en que se
superó, así como la titulación de la que proviene, y la Universidad en la que fue superada.

3. Cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas¿ así como el conjunto de los ¿créditos
reconocidos¿ se computarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las ca-
lificaciones de las materias que hayan dado origen a este. En caso necesario, la Comisión de Reconocimientos rea-
lizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asig-
naturas que originan el reconocimiento en función de los créditos tenidos en cuenta.

4. Los reconocimientos de créditos recogidos en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 13/04/2007), y el artículo 6.2 y 12.8 del Real De-
creto 1393/2007, se incorporarán al expediente del estudiante sin calificación numérica. En estos supuestos se aten-
derá a lo regulado en la Normativa específica para dichos reconocimientos.

5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas
en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de cálculo de la media del expe-
diente académico.

6. Los créditos reconocidos por asignaturas o materias en las que la calificación no sea numérica, constarán con la
calificación de APTO, y no serán computados a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico.

Artículo 11. Régimen económico

El estudiante que obtenga el reconocimiento de créditos por esta vía, abonará las contraprestaciones establecidas
en el Decreto de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación
de servicios académicos y administrativos universitarios para cada curso académico.

CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 12. Transferencia de créditos.

A los efectos de la presente normativa, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos ofi-
ciales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obteni-
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dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Artículo 13. Procedimiento para la transferencia.

La transferencia de créditos recogida en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, se llevará a cabo previa solicitud
de aquellos/as estudiantes que habiendo obtenido créditos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en es-
ta u otra Universidad, no hayan conducido a la obtención de un título.

La acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho cen-
tro.

En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.

Artículo 14. Constancia en el expediente académico.

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales
(BOE 6/08/2010), por el que se establece la regulación de los requisitos y el procedimiento para la expedición de los
títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias oficiales así como las normas y el procedimiento para la ex-
pedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 15. Régimen económico

El estudiante que solicite la transferencia de créditos, abonará las contraprestaciones establecidas en el Decreto de
la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios aca-
démicos y administrativos universitarios para cada curso académico.

Disposición Adicional Primera

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores, y con carácter supletorio por las presentes normas.

Disposición Adicional Segunda

Los reconocimientos de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los que se refiere el punto 8 del artículo 12 del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, se ajustaran a lo regulado en REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
EN LOS ESTUDIOS DE GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DE-
PORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN (Aprobado por Consejo
de Gobierno de 20/06/2011)

Disposición Adicional Tercera

El régimen de reconocimientos entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las
que se refiere el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 (otras enseñanzas superiores oficiales), será regulado por
la Universidad de Huelva, y concretado en la GUIA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DESDE ESTUDIOS
DEL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓNSUPERIOR, que se elabora a tal efecto.

Disposición Adicional Cuarta

El régimen de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos (Títulos Propios), y mediante experiencia laboral y profesional acreditada, se ajustará a la Normativa
propia que la Universidad de Huelva establezca.

Disposición Adicional Quinta
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Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil de carác-
ter nacional, así como por las aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva para tales circuns-
tancias.

Disposición Adicional Sexta

Corresponderá al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Empresa, en el ámbito de sus competencias, la interpre-
tación, aclaración y establecimiento de criterios procedimentales homogéneos para el efectivo cumplimiento de lo
dispuesto en este Reglamento.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Huelva, y será incorporada en las memorias para la solicitud de verificación de títulos oficiales de Graduado/a
que presente dicha Universidad, como el sistema propuesto para el reconocimiento y la transferencia de créditos al
que se refiere el apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Adicionalmente, la Universidad de Huelva tiene los siguientes reglamentos suplementarios para el reconocimiento de
créditos en otros supuestos:

· Reglamento de Reconocimiento de créditos en los estudios de grado, por estudios universitarios no oficiales (Títulos Propios)
y experiencia laboral o profesional.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/2012-02-29-rrcreg.pdf

· Reglamento de reconocimiento de créditos en los Estudios de Grado por la realización de actividades universitarias, cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/
reconocimiento_cto.act.culturales_deportivas_solidarias_cooperacion.pdf

· Reglamento para el reconocimiento de estudios universitarios de carácter oficial, de primer y/o segundo ciclo, por convalida-
ción, adaptación o reconocimiento de créditos (CG 23.06.2009).

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/
Reglamento_reconoc_estudios_caracter_oficial.pdf

· Reglamento de superación de requisitos formativos complementarios para la homologación de un título extranjero de Educa-
ción Superior.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Norma_homologacion.pdf

Estas normativas están disponibles en la sección de Normativa Universitaria de Secretaría General (http://
www.uhu.es/sec.general/Normativa/Normativa.htm)

Finalmente, la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de Hueva dispone del siguiente enlace donde
se encuentran las tablas de reconocimiento de créditos entre los Títulos de Técnico Superior y los Grados impartidos
en dicha Facultad:

http://www.uhu.es/fexp/organizacion/reconoci-creditos.htm

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas en Grupos Grandes

Clases Prácticas de Laboratorio

Clases Prácticas de Informática

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o fuera del Campus

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y Tutorías

Actividades del Trabajo de Fin de Grado

Actividades en Prácticas Externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Realización de seminarios/conferencias sobre temas específicos de los contenidos propios de la asignatura presentación de material
de video y multimedia para ilustrar temas del programa teórico.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Utilización del aula de informática para reforzar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos previamente.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

Realización de proyectos

Aprendizaje en empresas e instituciones

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Evaluación única final

Evaluación y defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: MATERIAS BÁSICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Cálculo Diferencial.

· Álgebra Lineal.

· Cálculo Integral.

· Lenguaje Matlab.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.
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G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E1 - Tener conocimientos matemáticos, físicos, químicos y biológicos básicos y saber aplicarlos al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 50 100

Clases Prácticas de Informática 10 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Utilización del aula de informática para reforzar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos previamente.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Magnitudes, unidades y análisis dimensional.

· Cinemática y dinámica de una partícula.

· Sistemas de partículas. Teoremas de conservación.

· Dinámica de rotación.

· Gravitación.

· Fluidos. Hidrostática. Dinámica de fluidos.

· Movimiento oscilatorio. Movimiento armónico simple.

· Movimiento ondulatorio: características generales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura anual consta de 9 créditos básicos, de los cuales 6 se imparten en el primer cuatrimestre y 3, pertenecientes al módulo de materias
instrumentales, se imparten en el segundo cuatrimestre.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Tener conocimientos matemáticos, físicos, químicos y biológicos básicos y saber aplicarlos al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 33.3 100

Clases Prácticas de Laboratorio 26.7 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Utilización del aula de informática para reforzar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos previamente.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo
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Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teorías relacionadas con la estructura atómica.
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· Tabla Periódica de los elementos.

· Enlace de los elementos y las estructuras de los compuestos

· Formas de la materia en la naturaleza.

· Reacciones químicas y disoluciones

· Equilibrio químico en disolución

· Fundamentos de análisis cualitativo y cuantitativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura anual consta de 9 créditos básicos, de los cuales 6 se imparten en el primer cuatrimestre y 3, correspondientes a Materias Instrumen-
tales, y se imparten en el segundo cuatrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E1 - Tener conocimientos matemáticos, físicos, químicos y biológicos básicos y saber aplicarlos al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 40 100

Clases Prácticas de Laboratorio 20 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases biológicas fundamentales aplicadas al medio ambiente.

· Niveles de organización de los seres vivos.

· Procesos de transformación de las moléculas que constituyen la célula.

· Estructura y función de las plantas (histología, histofisiología y organografía vegetal).

· Estructura y función de los animales (histología, histofisiología y organografía animal).

· Estructura y función de microorganismos.

· Bases de la diversidad microbiana y su importancia ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E1 - Tener conocimientos matemáticos, físicos, químicos y biológicos básicos y saber aplicarlos al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 40 100

Clases Prácticas de Laboratorio 20 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos geológicos externos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 3
79

45
32

06
64

92
79

62
73

74
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501144

28 / 120

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEOLOGÍA

· Estructura y composición de la Tierra.

· Métodos de estudio de la Tierra.

· El tiempo geológico.

· Conceptos generales de dinámica terrestre.

· Los minerales como componentes básicos de las rocas: conceptos esenciales de mineralogía y principales grupos de minerales.

· Las rocas y su subdivisión primordial: rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas.

· Rasgos esenciales de la deformación en la Tierra y en la corteza terrestre.

· Recursos geológicos

PROCESOS GEOLÓGICOS EXTERNOS

· La interacción de atmósfera, litosfera, hidrosfera y biosfera.

· El suelo como resultado de los procesos de meteorización.

· Introducción a la dinámica atmosférica y oceánica.

· Procesos fluviales.

· Procesos litorales.

· Procesos eólicos.

· Procesos glaciares y periglaciares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 70 100

Clases Prácticas de Laboratorio 30 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

20 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MATERIAS INSTRUMENTALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística y tratamiento de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Interpolación

· Cálculo de probabilidades

· Modelos de distribución

· Inferencia estadística

· Regresión y correlación

· Introducción al análisis multivariante

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E1 - Tener conocimientos matemáticos, físicos, químicos y biológicos básicos y saber aplicarlos al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 40 100

Clases Prácticas de Informática 20 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

C
SV

: 3
79

45
32

06
64

92
79

62
73

74
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501144

32 / 120

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de cartografía y teledetección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de proyección

· Mapas topográficos y localización

· Bases de la fotografía aérea

· Fotointerpretación

· Principios físicos de la teledetección espacial

· Digitalización e interpretación de mapas

· Tratamiento, realces, mejoras de imagen y sistemas de extracción de información

· Aplicaciones de la teledetección, cartografía temática, introducción a los SIG

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 15 100

Clases Prácticas de Laboratorio 30 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

15 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Cartografía geológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Cartografía geológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de representación. Sistema acotado

· Superficies geológicas planares en 3-D: Caracterización geométrica

· Distancias de un punto a un plano, entre dos rectas, de un punto a una recta, etc.

· Análisis de datos geológicos de carácter geométrico a partir de datos de sondeos

· Intersección de planos e intersección de planos con la topografía. Trazas cartográficas

· Descripción e interpretación de mapas geológicos

· Técnicas de elaboración de cortes geológicos

· Elaboración de un mapa geológico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Prácticas de Laboratorio 50 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

10 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de información geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los datos geográficos y su tratamiento en SIG

· Organización y creación de una base de datos geográficos: entrada de datos, importación y exportación, rasterización y vectorización

· Obtención selectiva de la información: consulta y recuperación temática y espacial

· Análisis espacial de la información en sistemas vectorial y raster

· Tratamiento digital de imágenes y aplicaciones de las mismas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Prácticas de Informática 60 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Utilización del aula de informática para reforzar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos previamente.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas através de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Magnitudes, unidades y análisis dimensional.
· Cinemática y dinámica de una partícula.
· Sistemas de partículas. Teoremas de conservación.
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· Dinámica de rotación.
· Gravitación.
· Fluidos. Hidrostática. Dinámica de fluidos.
· Movimiento oscilatorio. Movimiento armónico simple.
· Movimiento ondulatorio: características generales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura anual consta de 9 créditos básicos, de los cuales 6 se imparten en el primer cuatrimestre y 3, pertenecientes al módulo de materias
instrumentales, se imparten en el segundo cuatrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Tener conocimientos matemáticos, físicos, químicos y biológicos básicos y saber aplicarlos al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 16.7 100

Clases Prácticas de Laboratorio 13.3 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.
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Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Utilización del aula de informática para reforzar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos previamente.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teorías relacionadas con la estructura atómica.
· Tabla Periódica de los elementos.
· Enlace de los elementos y las estructuras de los compuestos
· Formas de la materia en la naturaleza.
· Reacciones químicas y disoluciones
· Equilibrio químico en disolución
· Fundamentos de análisis cualitativo y cuantitativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura anual consta de 9 créditos básicos, de los cuales 6 se imparten en el primer cuatrimestre y 3, correspondientes a Materias Instrumen-
tales, y se imparten en el segundo cuatrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.
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E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E1 - Tener conocimientos matemáticos, físicos, químicos y biológicos básicos y saber aplicarlos al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 20 100

Clases Prácticas de Laboratorio 10 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MATERIALES Y PROCESOS GEOLÓGICOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materiales geológicos y sus procesos formadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Cristalografía y Mineralogía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mineralogía de silicatos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Petrografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Petrología de rocas ígneas y metamórficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sedimentología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CRISTALOGRAFIA Y MINERALOGIA

· Estructura y morfología de los minerales

· Cristaloquímica y química mineral

· Propiedades físicas de los minerales

· Clasificación y descripción de los principales grupos de minerales

· Métodos y técnicas básicas de identificación de minerales

· Interés y aplicaciones de los minerales

MINERALOGIA DE SILICATOS

· Los silicatos como minerales formadores de las rocas

· Nesosilicatos

· Sorosilicatos y Ciclosilicatos

· Inosilicatos

· Filosilicatos

· Tectosilicatos

PETROLOGÍA

· Criterios de clasificación de rocas ígneas y metamórficas.

· Métodos de estudio de rocas ígneas y metamórficas.

· Bases para el estudio petrográfico de rocas: interpretación de texturas y estructuras.

· Los grandes grupos de rocas ígneas: rasgos petrográficos de las rocas plutónicas y volcánicas más comunes y su Interpretación general.

· Los grandes grupos de rocas metamórficas: rasgos petrográficos de las rocas metamórficas más comunes y su interpretación general.

· La petrografía como base de la comprensión de las rocas ígneas y metamórficas.

PETROLOGÍA DE ROCAS ÍGNEAS Y METAMÓRFICAS

· La interpretación geoquímica de las rocas ígneas: principios generales y su uso.

· Generación de rocas ígneas volcánicas en entornos oceánicos.

· Generación de rocas ígneas volcánicas en entornos de subducción.

· Generación de rocas plutónicas comunes: granitos y corteza continental.

· Interpretación mineralógica, textural y geoquímica de rocas metamórficas.

· Evolución de protolitos comunes en diferentes entornos geológicos: metamorfismo progresivo en metapelitas, metabasitas y rocas carbonáticas.

· Introducción a las relaciones entre metamorfismo y tectónica global

SEDIMENTOLOGÍA

· Aspectos generales: sedimentos actuales y antiguos.

· Procesos que controlan la sedimentación.

· Caracterización y análisis de los medios sedimentarios.

· Evolución en el tiempo y en espacio de los medios sedimentarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E18 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico y el patrimonio geológico.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.
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E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 140 100

Clases Prácticas de Laboratorio 140 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

20 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Geodinámica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Geología estructural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de rocas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geomorfología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEOLOGÍA ESTRUCTURAL

· Fracturas: diaclasas y fallas. Definiciones conceptuales básicas relacionados con diaclasas y fallas. Criterios de clasificación de diaclasas y fallas. Fallas exten-
sionales (normales), inversas y cabalgamientos, desgarres. Ejemplos regionales. Importancia de los estudios

· Tectofábrica. Desarrollo de fábricas de deformación, tipos y significado.

· Pliegues. Definiciones conceptuales básicas. Criterios de clasificación.

· Boudinage. Definiciones conceptuales fundamentales. Tipos de boudins y génesis

· Zonas de cizalla dúctil. Definiciones conceptuales básicas. Criterios de clasificación.

· Diapirismo. Procesos diapíricos en el manto y en la corteza terrestre. Diapirismo salino.

MECÁNICA DE ROCAS

· Teoría del esfuerzo

· Teoría de la deformación

· Relaciones esfuerzo deformación. Reología.

· Elasticidad y mecánica de la fracturación

· Viscosidad y plasticidad, deformación de la roca a la escala del cristal

· Mecanismos de plegamiento

GEOMORFOLOGÍA

· El modelado del relieve: formas y procesos

· El relieve continental y los fondos oceánicos

· El proceso de Meteorización

· Meteorización física

· Meteorización química y bioquímica

· Importancia de los minerales de arcilla en la meteorización

· Suelo

· La cuenca fluvial como Unidad Morfológica de los Sistemas Templados

· Karst

· El Sistema Mediterráneo

· Evolución de laderas

· Geomorfología litoestructural y sistemas morfogenéticos

· Rasgos Geomorfológicos de la Península Ibérica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.
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G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E18 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico y el patrimonio geológico.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 90 100

Clases Prácticas de Laboratorio 70 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

20 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Registro geológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estratigrafía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paleontología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paleontología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTRATIGRAFÍA

· Aspectos generales: concepto, objetivos y métodos.

· Sedimentos y rocas sedimentarias: definición y clasificación.

· Estratificación y estructuras sedimentarias.

· Tiempo geológico. Serie estratigráfica.

· Unidades estratigráficas.

· Facies y Secuencias estratigráficas: Los modelos de facies, transgresiones y regresiones.

· Correlación estratigráfica.

PALEONTOLOGÍA I

· Introducción a la Paleontología.

· Tafonomía y fosilización.

· Biosedimentación.

· Morfología.

· Poblaciones y especies.

· Sistemática.

· Fundamentos de Paleoecología, Paleobiogeografía y Paleontología Evolutiva.

· Biocronología y Paleontología Estratigráfica.

· Principales hitos relacionados con el origen y evolución de la Vida durante el Precámbrico.

· Sistemática descriptiva: Reino Monera, Reino Hongos, Reino Protoctistas.

PALEONTOLOGÍA II

· Reino Animal. Principales grupos invertebrados del registro fósil fanerozoico: Moluscos, Braquiópodos, Equinodermos, Hemicordados (Graptolitos). Importan-
cia biológica, análisis morfofuncional, paleoecología, distribución estratigráfica e interés biocronológico y paleoambiental.

· Introducción a la Paleontología de Vertebrados. Principales grupos fósiles vertebrados e interés de su estudio en Geología y Biología: análisis morfofuncional,
importancia evolutiva, biocronológica, biogeográfica y paleoclimática.

· Fundamentos de Paleobotánica. Clasificación del Reino Vegetal. Las Criptógamas Vasculares. Las Fanerógamas. Interés biológico y paleoecológico de los prin-
cipales grupos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.
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G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E18 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico y el patrimonio geológico.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 110 100

Clases Prácticas de Laboratorio 60 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

10 100
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Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Geología de campo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología de campo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología de campo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEOLOGÍA DE CAMPO I

· Identificación de rocas en el campo, tanto por sus características mineralógicas como texturales y estructurales. Recogida de muestras orientadas.

· Identificación de estructuras tectónicas, observación y análisis geométrico (realización de cortes geológicos y esquemas a partir de la observación directa de los
afloramientos). Elaboración de columnas estratigráficas.

· Medidas de la dirección y buzamiento de estatificaciones, foliaciones, fallas, diaclasas,

· diversas superficies características en los pliegues. Medidas de la dirección e inmersión de lineaciones diversas (paleocorrientes, ejes de pliegues, estrías de falla,
lineaciones de estiramiento, lineaciones minerales, lineaciones de crenulación, etc).

· Cartografía de unidades/formaciones de rocas y estructuras tectónicas: Localización de contactos entre rocas y representación de las trazas cartográficas. Repre-
sentación de datos geológicos diversos en el mapa geológico

· Redacción del informe y preparación de ilustraciones

GEOLOGÍA DE CAMPO II

· Identificación de rocas en el campo, tanto por sus características mineralógicas como texturales y estructurales. Recogida de muestras orientadas.

· Identificación de estructuras tectónicas, observación y análisis geométrico (realización de cortes geológicos y esquemas a partir de la observación directa de los
afloramientos). Elaboración de columnas estratigráficas.

· Medidas de la dirección y buzamiento de estatificaciones, foliaciones, fallas, diaclasas,
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· diversas superficies características en los pliegues. Medidas de la dirección e inmersión de lineaciones diversas (paleocorrientes, ejes de pliegues, estrías de falla,
lineaciones de estiramiento, lineaciones minerales, lineaciones de crenulación, etc).

· Cartografía de unidades/formaciones de rocas y estructuras tectónicas: Localización de contactos entre rocas y representación de las trazas cartográficas. Repre-
sentación de datos geológicos diversos en el mapa geológico

· Redacción del informe y preparación de ilustraciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT5 - Dominar las estragegias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.
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E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E18 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico y el patrimonio geológico.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

120 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: ASPECTOS GLOBALES DE LA GEOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geofísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Geofísica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Geodesia y Gravimetría. El geoide, anomalías de la gravedad y reducciones graviméticas (aire-libre y Bouguer).

· Isostasia. Correcciones isostáticas. Anomalías regionales y estructura de la corteza terrestre. Anomalías locales.

· Georresistividad y Electromagnetismo. Resistividad y conductividad en las rocas. Conductividad en el interior de la Tierra. Dispositivos para medir resistivida-
des de los materiales y medidas sobre el terreno. Electromagnetismo, técnicas de medida y adquisición de datos.

· Geomagnetismo y Paleomagnetismo. El campo magnético interno de la Tierra, variaciones seculares y origen del campo magnético interno. El campo magnético
externo. Observaciones del campo magnético terrestre y anomalías magnéticas

· Paleomagnetismo: minerales magnéticos, mecanismos de magnetización remanente, polos virtuales paleomagnéticos y migración de los mismos, inversiones del
campo magnético

· Sismología. Fundamentos básicos de la propagación de ondas sísmicas. Dromocronas y estructura interna de la Tierra. Parámetros focales de los terremotos. Sis-
micidad y riesgo sísmico. Observación e interpretación sismológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

C
SV

: 3
79

45
32

06
64

92
79

62
73

74
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501144

61 / 120

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E12 - Conocer y valorar las aportaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la tierra.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 30 100

Clases Prácticas de Laboratorio 20 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

10 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.
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Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Geoquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geoquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Distribución de elementos químicos en el Universo: nucleosíntesis y evolución estelar.

· Distribución general de los elementos químicos en la Tierra: capas sólidas, hidrosfera y atmósfera. Geoquímica del manto y la corteza terrestre.

· Mecanismos de distribución de elementos químicos en redes cristalinas: reglas de Goldschmidt y otras aproximaciones teóricas.

· Geoquímica de procesos magmáticos y metamórficos.

· Geoquímica de procesos sedimentarios.

· Geoquímica de la atmósfera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E12 - Conocer y valorar las aportaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la tierra.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 40 100

Clases Prácticas de Laboratorio 20 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Utilización del aula de informática para reforzar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos previamente.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Geología histórica y tectónica global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tectónica global

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología histórica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 3
79

45
32

06
64

92
79

62
73

74
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501144

66 / 120

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEOLOGÍA HISTÓRICA

· Introducción al concepto de Geología Histórica y de dimensión del tiempo en Geología.

· El Sistema Estratigráfico y la Escala Estratigráfica Estándar.

· El Precámbrico: origen de la Tierra, atmósfera e hidrosfera, origen y evolución de la vida, etapas de evolución de la corteza y continentes primitivos, evolución
paleogeográfica y principales ciclos orogénicos.

· Los Eratemas Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico: divisiones y límites, descripción de los respectivos Sistemas, resumen paleontológico, ciclos orogénicos,
evolución paleogeográfica y paleoclimática.

TECTÓNICA GLOBAL

· Cinemática de las placas tectónicas

· Orígenes del movimiento de las placas tectónicas

· Regímenes tectónicos divergentes

· Regímenes tectónicos convergentes

· Regímenes tectónicos transformantes

· Tectónica intraplaca

· Evolución tectónica del planeta

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E12 - Conocer y valorar las aportaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la tierra.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 35 100

Clases Prácticas de Laboratorio 10 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

15 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: GEOLOGÍA ECONÓMICA
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Hidrogeología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrogeología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos del medio subterráneo
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· Hidrometeorología e hidrología de superficie

· Hidráulica subterránea

· Hidrogeoquímica y contaminación

· Hidrogeología y entorno geológico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G11 - Capacidad de toma de decisiones.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.
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E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 30 100

Clases Prácticas de Laboratorio 20 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

10 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Ingeniería geológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería geológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Mecánica de suelos

· Evaluación y clasificación de los macizos rocosos

· Ensayos geomecánicos

· Cimentaciones

· Estabilidad de taludes y laderas en suelos y rocas

· Presas y embalses

· Excavaciones subterráneas

· Estudios para el emplazamiento de grandes obras civiles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).
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G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G6 - Capacidad de resolución de problemas.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G11 - Capacidad de toma de decisiones.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.
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E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 35 100

Clases Prácticas de Laboratorio 20 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

5 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Geología ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Riesgos geológicos endógenos

· Riesgos geológicos exógenos

· Riesgos asociados a materiales geológicos

· Cartografía de riesgos

· Principios de geoquímica ambiental

· Caracterización y rehabilitación del medio natural

· Gestión ambiental de los recursos geológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G6 - Capacidad de resolución de problemas.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G11 - Capacidad de toma de decisiones.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.
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G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 30 100
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Clases Prácticas de Laboratorio 20 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

10 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Yacimientos minerales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Yacimientos minerales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos fundamentales y clasificaciones aplicables a los recursos y a los yacimientos minerales. Menas, minerales y rocas industriales, combustibles fósiles.

· Metodología del estudio de las concentraciones minerales.

· Características generales de las mineralizaciones. Modelos descriptivos.

· Principales procesos mineralogenéticos que dan lugar a concentraciones minerales. Modelos genéticos.

· Distribución espacio temporal de los yacimientos minerales. Relaciones entre contextos geotectónicos y mineralizaciones.

· Principales tipos de yacimientos minerales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G6 - Capacidad de resolución de problemas.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G11 - Capacidad de toma de decisiones.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 30 100

Clases Prácticas de Laboratorio 15 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

15 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Métodos de prospección geológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de prospección geológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Introducción a los métodos de prospección de recursos geológicos

· Prospección geofísica

· Prospección geoquímica

· Sondeos mecánicos

· Discusión de casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G6 - Capacidad de resolución de problemas.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G11 - Capacidad de toma de decisiones.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.
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E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 35 100

Clases Prácticas de Laboratorio 5 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

20 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases
teóricas y prácticas de laboratorio.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS Y ORIENTACIÓN PROFESIONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estancia del alumno en una empresa o institución colaborando en trabajos relacionados con sus estudios y con la actividad profesional del geólogo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G6 - Capacidad de resolución de problemas.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G10 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G11 - Capacidad de toma de decisiones.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G16 - Motivación por la calidad.

G17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estragegias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.
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E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E18 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico y el patrimonio geológico.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

90 0

Actividades en Prácticas Externas 60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje en empresas e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Orientación profesional en Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Orientación profesional en Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Trabajo del geólogo en el ámbito de la empresa.

· Proyectos en geología.

· Perfiles de orientación profesional del geólogo.

· Iniciativa emprendedora y autoempleo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G6 - Capacidad de resolución de problemas.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G10 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G11 - Capacidad de toma de decisiones.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

G17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estragegias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E14 - Elaborar modelos del subsuelo a partir de datos de superficie y geofísicos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E18 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico y el patrimonio geológico.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

45 0

Actividades en Prácticas Externas 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje en empresas e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0
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5.5 NIVEL 1: MATERIAS GEOLÓGICAS TRANSVERSALES Y COMPLEMENTARIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contenidos geológicos complementarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

30 30

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geología y Economía de Recursos Minerales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Geología Costera.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de Mecánica de Suelos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Vulcanología y Riesgos Volcánicos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geoquímica Isotópica.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Campo en Rocas Igneas y Metamórficas.
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geología de España.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Mineralogía de Arcillas.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Hidráulica de Captaciones.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geología del Cuaternario.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Análisis Geomorfológico.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Micropaleontología.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paleontología Aplicada y Patrimonio Paleontológico.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Medios Sedimentarios y Análisis de Cuencas.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estratigrafía Secuencial y Métodos Estratigráficos de Alta Resolución.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEOLOGÍA Y ECONOMÍA DE LOS RECURSOS MINERALES

· Clasificación y origen de los recursos minerales

· Explotación y procesado de recursos minerales

· Recursos minerales metálicos

· Recursos minerales no metálicos

· Recursos energéticos

· Economía de los recursos minerales
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· Explotación de recursos minerales y desarrollo sostenible

MINERALOGÍA DE ARCILLAS

· Estructura y composición de los minerales de la arcilla

· Propiedades físico-químicas de las arcillas

· Métodos y técnicas de caracterización de materiales arcillosos

· Las arcillas en el ciclo geológico

HIDRÁULICA DE CAPTACIONES

· Hipótesis y fórmulas de Dupuit.

· Tipos de ensayos de bombeo. Realización de pruebas de bombeo.

· Interpretación de los ensayos de bombeo.

· Flujo en un campo de pozos. Método de las Imágenes. Eficiencia y curva característica de un sondeo.

· Técnicas de perforación, acabado y desarrollo de sondeos. Diseño de captaciones.

· Protección del medio subterráneo.

GEOLOGÍA DEL CUATERNARIO

· Cronología del Cuaternario

· Métodos y técnicas de campo y laboratorio

· Registro y evolución paleoambiental

· Sistema climático global y cambios climáticos

· Evolución, migración y cambios faunísticos

· Los Homínidos y su distribución

· El registro cuaternario como clave del futuro

TÉCNICAS DE ÁNALISIS GEOMORFOLÓGICO

· Principios del análisis geomorfológico.

· Técnicas de análisis geomorfológico aplicado para los diferentes sistemas morfogenéticos (glaciar, periglaciar, eólico, kárstico, fluvial¿).

· El análisis geomorfológico aplicado al estudio del cambio climático.

· Recuperación morfológica de espacios naturales degradados aplicando técnicas geomorfológicas.

MICROPALEONTOLOGÍA

· Introducción a la Micropaleontología.

· Micropaleontología y Tafonomía.

· Técnicas micropaleontológicas.

· Descripción de los principales grupos de microfósiles: importancia biológica, tafonomía, análisis morfofuncional, paleoecología, distribución estratigráfica e in-
terés biocronológico y paleoambiental.

· Análisis de microfacies. Otras aplicaciones de la Micropaleontología: Oceanografía y Paleoceanografía, Medio Ambiente y Paleoclimatología.

PALEONTOLOGÍA APLICADA Y PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO

· Patrimonio paleontológico y políticas de conservación.

· Patrimonio Paleontológico Mueble (Colecciones) e Inmueble (Yacimientos paleontológicos). Criterios para definir el interés de los yacimientos paleontológicos.

· Impactos sobre el Patrimonio Paleontológico. Uso de bancos de datos paleontológicos en problemática ambiental y de selección de bienes patrimoniales.

· Principales aplicaciones de la Paleontología.

· Los datos paleontológicos en el Análisis de Cuencas y su interés en Ecoestratigrafía, Eventoestratigrafía y Cicloestratigrafía.

· Biocronología, Geocronología y Principios bioestratigráficos.

· Aportaciones de la Paleontología a las Ciencias de la Vida y de la Antigüedad.

MEDIOS SEDIMENTARIOS Y ANÁLISIS DE CUENCAS

· Mecanismos de formación y relleno de las Cuencas Sedimentarias.

· Eustatismo y aporte sedimentario.

· Subsidencia y análisis geohistórico.

· Tectónica y Sedimentación (clasificación de cuencas).

ESTRATIGRAFÍA SECUENCIAL Y MÉTODOS ESTRATIGRÁFICOS DE ALTA RESOLUCIÓN

· Métodos de estudio de Estratigrafía de subsuelo (diagrafías y reflexiones sísmicas).

· Métodos de estudio de Estratigrafía de alta precisión (bioestratigrafía, procedencia, geoquímica de sedimentos, estratigrafía isotópica. etc).

· Cambios del nivel del mar y estratigrafía de secuencia.

· Aplicaciones de la Estratigrafía de secuencias.

GEOLOGÍA COSTERA
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· Introducción a los medios sedimentarios costeros.

· El marco hidrodinámico costero.

· Fisiografía y medios costeros.

· Alteraciones antrópicas de la dinámica costera.

LABORATORIO DE MECÁNICA DE ROCAS

· Toma de muestras

· Cálculo de los parámetros de identificación y clasificación

· Ensayos de resistencia y deformabilidad

· Ensayos de compactación

· Elaboración de informe técnico

VULCANOLOGÍA Y RIESGOS VOLCÁNICOS

· Procesos y depósitos en terrenos volcánicos.

· Erupciones efusivas y erupciones explosivas. Causas del vulcanismo explosivo. Evaluación de la explosividad.

· Gases volcánicos.

· Clasificación y gestión de los riesgos volcánicos.

· Vigilancia volcánica.

GEOQUÍMICA ISOTÓPICA

· Desintegración radiactiva y principios generales de la datación isotópica.

· Sistemas isotópicos 40Ar/39Ar, 87Rb/87Sr, 143Nd/147Sm y U/Pb.

· Isótopos estables: d18O, dD, d13C y d34S.

· Otros sistemas isotópicos de interés.

· Ejemplos seleccionados de aplicación de datos isotópicos a problemas geológicos.

TRABAJO DE CAMPO EN ROCAS ÍGNEAS Y METAMÓRFICAS

· Introducción al área trabajo de campo por el Profesor.

· Realización personal del trabajo de campo por los alumnos.

· Redacción y presentación del informe.

GEOLOGÍA DE ESPAÑA

· Macizo Ibérico

· Cordillera Pirenaica

· Cordillera Bética y Baleares

· Cordilleras Ibérica y Costero-Catalana, Sistema Central

· Cuencas cenozoicas

· Canarias y el vulcanismo neógeno peninsular

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estragegias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E18 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico y el patrimonio geológico.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 310 100
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Clases Prácticas de Laboratorio 135 100

Clases Prácticas de Informática 5 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

150 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

900 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

NIVEL 2: Materias ambientales transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

14 13

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Hidrología y Edafología Ambiental.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación del Impacto Ambiental.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ordenación del Territorio.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas Analíticas Instrumentales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cambio Global.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

HIDROGEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA AMBIENTAL

· Propiedades y clasificaciones de suelos.

· Calidad, evaluación y degradación del suelo.

· Contaminación de suelos. Recuperación de suelos contaminados.

· Conceptos básicos de hidrología

· Régimen ambiental de caudales

· Análisis hidrológico de avenidas

· Calidad y contaminación de aguas

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

· Introducción a la Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos (E.I.A). Situación actual.

· Etapas previas en la E.I.A: Screening y Scoping

· Fases y Metodologías de Evaluación de Impacto Ambiental

· Estudio de casos

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

· Concepto, filosofía y metodología genérica de los procesos de ordenación del territorio.

· Las escalas europea, estatal y regional.

· La ordenación y protección de los recursos naturales en la planificación regional y subregional: el agua, los recursos y zonas forestales, y el paisaje

· La ordenación de espacios y elementos territoriales específicos en la planificación regional y subregional: los espacios litorales y turísticos, los elementos linea-
les, y los territorios sometidos a riesgos.

CAMBIO GLOBAL

· Procesos que originan el cambio global y sus consecuencias

· Cambios globales en los ciclos biogeoquímicos (N, S, O, C y agua)

· Impactos del cambio globlal, sostenibilidad y huella ecológica

· El IPCC y los modelos predictivos, escenarios futuros.

· Estrategias de prevencón y mitigación.

TÉCNICAS ANALÍTICAS INSTRUMENTALES

· Análisis instrumental: principios generales.

· Técnicas espectroscópicas de análisis.

· Fundamentos y aplicaciones de la espectrofotometría analítica.

· Fundamentos y aplicaciones de la espectroscopia atómica.

· Fundamentos y aplicaciones de la espectrometría de masas.

· Fundamentos del electroanálisis. Electrodos y potenciometría. Técnicas electroanalíticas.

· Técnicas analíticas de separación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G12 - Capacidad de trabajo en grupos.

G13 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Geología.

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E7 - Ser capaz de recoger, almacenar y analizar datos utilizando las técnicas adecuadas de campo y laboratorio.

E8 - Llevar a cabo el trabajo de campo y laboratorio de manera organizada, responsable y segura.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y laboratorio.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E13 - Tener una visión general de la geología a escala global y regional.
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E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E16 - Utilizar correctamente la terminología, nomenclatura, convenios y unidades en Geología.

E17 - Explorar y evaluar recursos naturales.

E18 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico y el patrimonio geológico.

E19 - Diagnosticar y aportar soluciones a problemas medioambientales relacionados con las Ciencias de la Tierra.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.

E2 - Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) usando métodos geológicos, geofísicos, geoquímicos, etc.

E3 - Capacidad para analizar la distribución y la estructura de distintos tipos de materiales y procesos geológicos (minerales, rocas,
fósiles, relieves, estructuras, etc.) a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio.

E4 - Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales, analizar los posibles riesgos asociados, así como la necesidad
tanto de explotar, como de conservar los recursos de la Tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas en Grupos Grandes 190 100

Clases Prácticas de Laboratorio 70 100

Clases Prácticas de Informática 5 100

Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o
fuera del Campus

5 100

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

405 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos.

Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos (problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales
como transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos.

Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de
minerales y fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc.

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje cooperativo

Atención personalizada a los estudiantes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 100.0

Evaluación única final 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

C
SV

: 3
79

45
32

06
64

92
79

62
73

74
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501144

104 / 120

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que se derivan de las competencias desarrolladas a través de los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de Grado consistirá en la realización de un trabajo teórico y/o experimental bajo la dirección y tutela de un profesor de la titulación, nom-
brado a tal efecto. También podrá realizarse en el ámbito de empresa privada, así como en otras instituciones, previo convenio de colaboración con la
universidad.

Constará de una memoria que deberá incluir una introducción breve sobre antecedentes, los objetivos y el plan de trabajo, los resultados con una dis-
cusión crítica y razonada de los mismos y las conclusiones.

Antes del período de matrícula se hará pública la oferta de plazas de Trabajo Fin de Grado, así como los requisitos específicos de cada uno de ellos,
indicando los objetivos, metodología del trabajo a realizar y tutor. Los alumnos solicitarán, por orden de preferencia, los temas del trabajo a desarrollar.
En el caso de que dos o más alumnos tengan preferencias comunes se tendrá en cuenta para efectuar la asignación de la plaza la calificación media
de los créditos superados, y el número total de créditos no optativos cursados. En ningún caso el trabajo podrá ser exclusivamente bibliográfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~~Requisitos previos de matriculación y defensa del TFG
La matrícula y defensa del trabajo de fin de grado se regula en el Reglamento sobre el Trabajo de Fin de Grado de la Universidad de Huelva, desarro-
llado en el reglamento específico del centro.
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El trabajo Fin de Grado también se podrá realizar en el primer cuatrimestre, teniendo en cuenta que el alumno no puede estar matriculado en más de
30 créditos por cuatrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

G3 - Capacidad de comunicación oral y escrita.

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

G5 - Conocimientos básicos de informática (procesamiento de textos, hojas de cálculo, diseño gráfico, etc.).

G6 - Capacidad de resolución de problemas.

G7 - Capacidad de organización y planificación.

G8 - Capacidad de gestión de información.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.

G10 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G11 - Capacidad de toma de decisiones.

G14 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

G15 - Compromiso ético.

G16 - Motivación por la calidad.

G17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de comprobar hipótesis geológicas.

E9 - Saber preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los
programas informáticos apropiados.

E11 - Aplicar conocimientos para abordar problemas geológicos usuales o desconocidos.

E15 - Planificar, organizar, desarrollar y exponer trabajos.

E20 - Capacidad de utilizar los conocimientos geológicos en los campos básicos de la profesión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y
Tutorías

180 0

Actividades del Trabajo de Fin de Grado 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación y defensa del Trabajo Fin de
Grado

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Otro personal
docente con
contrato laboral

17.3 15.7 8,7

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

5.8 5.9 7,2

Universidad de Huelva Profesor
colaborador
Licenciado

3.8 3.9 8,5

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.9 2 1,8

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

40.4 41.2 44,7

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

23.1 23.5 26,1

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.8 3.9 1,4

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 3.8 3.9 1,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 50 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Unidad para la Calidad, en colaboración con el Servicio de Informática de la UHU, proporcionará los siguientes datos cuantitativos a la Comisión de Calidad del Título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los es-

tudiantes de sus titulaciones oficiales a través de los siguientes indicadores de rendimiento:

1. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de créditos matriculados.

2. Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de créditos presentados a examen.
3. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año acadé-

mico ni en el anterior.

4. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el proyecto fin de carrera, si es el caso).

5. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en año académico más en relación con su cohorte de entrada.

6. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un de-

terminado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

7. Tasa de presentados: Relación porcentual entre el número de créditos presentados a examen por los estudiantes en un curso académico y el número total de créditos matriculados en dicho curso (los créditos recono-

cidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos matriculados).

El Sistema de Garantía de Calidad, que podemos ver en el apartado siguiente, incluye los mecanismos precisos para evaluar de manera continuada el progreso y los resultados del aprendizaje. Siendo el procedimiento específi-

co orientado a la evaluación y mejora del rendimiento académico, incluido en el Sistema de Garantía de la Calidad, que permite la elaboración de Informes de Indicadores de planificación, desarrollo y medición de resultados,

el siguiente: 1. OBJETO  El propósito de este procedimiento es establecer el modo en el que los Centros y Departamentos de la Universidad de Huelva (UHU) planifican e implementan sus programas formativos y evalúan los

resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y competencias definidas en los títulos de grado y máster. En este contexto se dedica especial interés a garantizar que la evaluación del

aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.   2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Este procedimiento es de aplicación a to-

das las titulaciones oficiales de grado y máster impartidas en la Universidad de Huelva.   3. REFERENCIAS / NORMATIVA
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· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge en el Anexo I ¿Memoria para

la solicitud de verificación de los títulos oficiales¿, Apartado 9, ¿Sistema de Garantía de la calidad¿ que éste debe contener información sobre procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el

profesorado.

· El Procedimiento para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y Máster (versión 2, del 25 de septiembre de 2014), establecido por la Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC).

· Memoria de verificación del título de grado o máster. Protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios oficiales elaborado por la Comisión Universitaria para la regulación del Seguimiento y la Acre-

ditación (CURSA), aprobado por el Consejo de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria en julio de 2010.

· Estatutos de la Universidad de Huelva.

· Directrices para la elaboración de las propuestas de titulaciones de grado. Consejo de Gobierno 21/10/2008.

· Criterios para la elaboración del Plan de Organización Académica de la Universidad de Huelva (aprobados anualmente por Consejo de Gobierno).

· Procedimiento de coordinación docente de los títulos de grado de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva (Aprobado en Junta de Facultad de 13 de mayo de 2013).

4. DESARROLLO  4.1. Planificación de las enseñanzas El Plan de Organización Académica (POD) es el instrumento utilizado cada curso académico para la planificación y ordenación de las actividades docentes de la titula-

ción, de acuerdo con lo establecido en su Plan de Estudios, debiendo reflejar en todo momento la realidad de las actividades docentes desarrolladas. El Consejo de Gobierno aprueba anualmente los ¿Criterios para la Elaboración

del Plan de Organización Académica¿ de la Universidad de Hueva y el calendario académico del curso siguiente, y en base a este documento, los Consejos de Departamento (Art.80 Estatutos de la UHU) elaboran y aprueban su

POD. Asimismo, aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificarán los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las

características de la evaluación. Es competencia de los Consejos de Departamento la resolución de los conflictos que puedan surgir en la interpretación del contenido de las Guías docentes. Como recomendación general de gran

importancia para los seguimientos y acreditaciones, los centros deben incluir en sus guías docentes, las competencias que se trabajan en relación al título completo, alineándolas por asignaturas y por resultados de aprendizaje.

En esta revisión deben estar implicados los responsables de todas las asignaturas, equipos docentes y de sus propuestas, pasarlo a la CGCT y CGCC. Por otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calen-

dario de exámenes, así como el Plan de Ordenación Académica y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Por su parte, las Guías Docentes se constituyen en una

herramienta básica del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) para alcanzar el objetivo de promover la cooperación europea en garantía de calidad mediante el desarrollo de metodologías y criterios comparables

(Declaración de Bolonia). La Guía docente es un instrumento muy valioso para el estudiante, ya que va a determinar qué es lo que se pretende que aprenda, cómo se va a hacer, bajo qué condiciones y cómo será evaluado; en

consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad del Título y sus equipos docentes (si procede), velarán por la correcta actualización de las Guías Docentes de

cada asignatura, así como su coordinación para evitar vacíos o duplicidades. El Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y

utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta. 4.2. Desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas
En lo que respecta al desarrollo de las enseñanzas, tiene una especial relevancia que el Centro disponga de una estructura docente regulada y reconocible que garantice la necesaria coherencia en la actividad docente (evitando

vacíos o duplicidades en los diferentes programas formativos así como posibles alteraciones en el proceso de evaluación del alumnado) de modo que se garantice un objetivo común: formar titulados en las condiciones exigidas

en el proyecto del Título que se trata. El sistema de coordinación docente de las distintas asignaturas aparece regulado en el Reglamento de Coordinación Docente, aprobado en Junta de Centro. En relación a la evaluación de

los aprendizajes, ésta debe realizarse por parte del equipo docente conforme a lo establecido en la guía docente de la asignatura; la CGCC establecerá las medidas de control que considere adecuadas para favorecer al correcto

desarrollo de la planificación de las enseñanzas y evaluación del alumnado, velando por la aplicación de la normativa vigente en relación a la evaluación y revisión de exámenes. Como norma general para las acreditaciones, el

profesorado deberá guardar al menos un curso (terminado el actual) tanto los trabajos prácticos como los exámenes. Servirán de evidencias si los evaluadores seleccionan esa asignatura, de la que en su momento, se preparará un

dossier. Lo mismo sucede con los TFG. El Centro deberá tener un gestor documental con todos los trabajos por título, tribunales, actas de notas, normativa de ambos (TFG y TFM) y criterios de evaluación, rúbricas, o cualquier

instrumento que se haya empleado para las evaluaciones.   5. RESPONSABILIDADES

· Consejo de Gobierno: aprueba anualmente los ¿Criterios para la Elaboración del Plan de Organización Académica¿ de la Universidad de Hueva.

· Consejos de Departamento: elaboración y aprobación del POD y de las Guías docentes.

· Junta de Centro: aprueba el horario de clases, el calendario de exámenes, Guías docentes y demás propuestas relacionadas con el desarrollo de las enseñanzas impartidas en el Centro.

· Equipo Directivo: difusión pública de la información relacionada con la docencia impartida en el Centro.

· Profesorado del Título que coordinan asignaturas: deberán revisar las competencias del título alineando éstas con los resultados de aprendizaje que se persiguen y si por asignaturas, dichas competencias están cubier-

tas.

· Equipos docentes: revisan el trabajo de los coordinadores de asignaturas y hacen propuestas de mejora al desarrollo de la enseñanza de las competencias.

6. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MEJORA Para el seguimiento, evaluación y mejora de este procedimiento se tienen en cuenta diferentes tipos de información: a) Resultado de los indicadores de rendimiento La medi-

ción de resultados se realizará a través de los siguientes indicadores:

· IN51: Tasa de rendimiento (CURSA).

· IN52: Tasa de éxito.

· IN53: Tasa de evaluación.

· IN54: Tasa de abandono del estudio (CURSA).

· IN55: Tasa de graduación.

· IN56: Tasa de eficiencia de los egresados.

· IN57: Tasa de rendimiento de los estudiantes de nuevo ingreso.

· IN58: Tasa de éxito de los estudiantes de nuevo ingreso.

· IN59: Tasa de presentados estudiantes nuevo ingreso.

· IN60: Duración media de los estudios.

· IN61: % de Guías docentes publicadas en plazo.

b) Informes de satisfacción realizados con las encuestas de satisfacción del alumnado con la actividad docente y de autovaloración del profesorado.

· Resultados de las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados. El Centro dispone de una serie de encuestas dirigidas a los principales colectivos implicados en el procedimiento de planificación, desarrollo

y medición de los resultados de las enseñanzas:

· Encuesta opinión del alumnado sobre la actividad docente.

· Encuesta autovaloración del profesorado.

c) Información relativa a las calificaciones globales del título de que se trate y por asignaturas d) Información relativa a los Trabajos fin de grado/máster, debiéndose analizar una muestra de TFG/TFM representativa de todas las

posibles calificaciones. La información derivada de todo ello constituirá el soporte necesario para poder realizar el Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora por parte de las CGCT, y una vez realizados, darán traslado a la

CGCC.   7. RENDICIÓN DE CUENTAS  El Equipo Directivo será responsable de que las Guías docentes, el calendario académico, los horarios de clase, el calendario de exámenes y toda aquella información relacionada con

el desarrollo de la enseñanza sean difundidos a través de su publicación en la Web del Centro para conocimiento de todos los grupos de interés internos y externos. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el In-

forme de Evaluación y Propuestas de Mejora a la Junta de Centro para su información; es importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para comenzar la siguiente anualidad. Asimismo,

atendiendo al proceso P14 Procedimiento de Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.   8. ARCHIVO

Identificación de evidencias Responsable Temporalización

E01-P13 Acta de aprobación POD Junta de Centro Julio

E02-P13 Acta de aprobación de las guías docentes Junta de Centro Julio

E03-P13 Publicación Web Guía docente Director/a-Decano/a Julio/septiembre

E04-P13 Acta de revisión de las guías docentes por los Equipos docentes a final de curso Equipo Docente Junio

E05-P13 Informe calificaciones globales del título de que se trate y por asignaturas Equipo Docente y Coordinador/a del Título Noviembre

E06-P13 Informe TFG/TFM con muestras representativas de todas las calificaciones Equipo Docente y Coordinador/a del Título Dos al curso Julio/ Noviembre (depende de cada Centro)

E07-P13 Informe tasas de rendimiento Unidad para la Calidad Noviembre

E08-P13 Informe de satisfacción de las encuestas realizadas Unidad para la Calidad Noviembre

E09-P13 Informe de Evaluación y Propuestas de mejoras CGCT Diciembre/Enero

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/fexp/organizacion/calidad.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con el fin de facilitar la adaptación de los estudios actuales se ha establecido un cuadro de equivalencias por el cual se reconocen los créditos cursa-
dos en la "Licenciatura en Geología" por los de las asignaturas/materias propuestas en el nuevo grado:

Cuadro de convalidaciones

Licenciado Geología Plan 2000 Grado Geología

Matemáticas Matemáticas

Física Física

Fundamentos de Química Química

Química Analítica

Teledetección y SIG aplicados en Geología Principios de Cartografía y Teledetección o Sistemas de información geografía

Geodinámica Externa Procesos Geológicos Externos

Tratamiento de Datos Geológicos Estadística y tratamiento de datos

Cristalografía y Mineralogía Cristalografía y Mineralogía

Paleontología Paleontología I

Paleontología de Invertebrados Paleontología II

Estratigrafía y Sedimentología 'Estratigrafía' y 'Sedimentología'

Cartografía Geológica Cartografía Geológica

Geomorfología Geomorfología

Mineralogía de Silicatos Mineralogía de Silicatos

Principios de Geoquímica Geoquímica

Geología Estructural Geología Estructural
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Trabajo de campo I Geología de Campo I Trabajo de Campo I Geología de Campo II

Petrología 'Petrografía' y 'Petrología de Rocas Ígneas y Metamórficas'

Plegamiento y Fracturación de Rocas Mecánica de Rocas

Tectónica Global Geología Histórica y Tectónica Global

Hidrogeología Hidrogeología

Geofísica Geofísica

Métodos de Prospección en Geología Métodos de Prospección Geológica

Geología Ambiental Geología Ambiental

Trabajo de Campo II Geología de Campo II Trabajo de Campo II Geología de Campo II

Yacimientos Minerales Yacimientos Minerales

Ingeniería Geológica Ingeniería Geológica

La diferencia entre los créditos cursados por el alumno del Plan del 2000 en las asignaturas 'Paleontología', 'Cristalografía y Mineralogía', 'Mineralogía
de Silicatos', 'Cartografía Geológica', 'Termodinámica de Procesos Geológicos' 'Sistemas Sedimentarios', 'Trabajo de Campo II', "Geología de Campo
II" 'Hidrogeología', 'Geoquímica', 'Recursos Minerales y Energéticos' y 'Geología Regional' y los créditos convalidados según la tabla anterior por estas
asignaturas, se podrá utilizar para convalidar las asignaturas 'Geología', 'Principios de Cartografía y Teledetección', 'Biología' y asignaturas optativas.

Las asignaturas optativas cursadas en el Plan de 2000 se convalidarán por créditos optativos del Grado (a excepción de 'Teledetección y SIG aplica-
dos en Geología' y 'Yacimientos Minerales', que se convalidan directamente por obligatorias).

Si el alumno justifica haber trabajado en puestos relacionados con la Geología en empresas y/o administraciones públicas durante un mínimo de dos
meses, se le convalidará la asignatura "Prácticas Externas".

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3033000-21004522 Licenciado en Geología-Facultad de Ciencias Experimentales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30498126B RAFAEL TORRONTERAS SANTIAGO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Fac. Ciencias Experimentales.
Campus "El Carmen".
Universidad de Huelva

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

torronte@uhu.es 680418981 959219467 DECANO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Doctor Cantero Cantero, 6 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

guerrero@uhu.es 618592029 959218080 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Doctor Cantero Cantero, 6 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

guerrero@uhu.es 618592029 959218080 RECTORA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Anexo2.1_justificacion_Geologia.pdf

HASH SHA1 :E71DFF64C1F3F9AA23D341C2344CF9BF45E0D7B5
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
TÍTULO OFICIAL 


 


Denominación del Titulo 
Graduado o Graduada en Geología por la 
Universidad de Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Nº de expediente:  2501144 
 
A continuación, se presentan las alegaciones al informe provisional sobre la propuesta de 
modificación del título de Graduado o Graduada en Geología por la Universidad de Huelva  
 
Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas 
 
Se propone un cambio en los sistemas de evaluación: introducción del sistema “Defensa del Trabajo 
Fin de Grado”, a partir de la nueva normativa de evaluación de la Universidad de Huelva. En la 
versión anterior de la Memoria el único sistema de evaluación para el Trabajo Fin de Grado (TFG) 
era “Examen final”, con una ponderación mínima de 100% y máxima de 100% (es decir, era el 100%). 
 
Ahora se propone el único sistema de evaluación “Defensa del Trabajo Fin de Grado” con una 
ponderación mínima del 0% y máxima del 100%. Como es el único sistema, en la práctica no hay 
rango de variación y se corresponde con el 100%. En la justificación se recoge un resumen de la 
normativa aprobada por la Junta de Facultad, día 14 de mayo de 2018, por adaptación a normativa 
superior de la Universidad (Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2018), donde se lee: 
 
“El sistema de evaluación comprenderá dos partes bien diferenciadas: la evaluación del trabajo por 
parte del/a tutor/a (quien emitirá un informe evaluador previo a su presentación y exposición del 
mismo ante el Tribunal) y la exposición del trabajo ante un tribunal de evaluación y calificación... El 
porcentaje de la evaluación correspondiente al informe del tutor será del 30% del total de la 
calificación final, correspondiendo a la evaluación por parte del Tribunal el restante 70% de la 
calificación final”. 
 
Por tanto, aunque el sistema de evaluación que se propone es adecuado, su aplicación (100%) en el 
Trabajo Fin de Grado no recoge la normativa que se pretende aplicar. La Universidad debe 
modificar este apartado. 
 
Respuesta: Se subsana el error reflejado en este comentario. Se sustituye la denominación del sistema 
de evaluación del trabajo fin de grado: “Defensa del Trabajo Fin de Grado” por “Evaluación y defensa 
del Trabajo Fin de Grado”. De esta forma, queda explícito en la denominación del sistema de 
evaluación que hay una evaluación previa a la defensa del mismo, y está en consonancia a lo que se 
indica en el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas”, que la evaluación del Trabajo fin de grado 
constará de dos partes, una evaluación realizada por el profesor que haya sido el tutor del trabajo fin 
de grado, que supondrá un valor del 30% de la nota final, y una evaluación realizada por un Tribunal, 
que supondrá un valor del 70% de la nota final. El cambio se ha llevado a cabo en el apartado “5.4. 
Sistemas de evaluación”, y el documento anexo al apartado “5. Planificación de las Enseñanzas” 
también ha sido corregido. 
 
 
Criterio 8. Resultados previstos 
 
Se actualizan los indicadores propuestos. Las tasas de graduación y abandono presentan valores 
muy alejados a los previstos en la memoria de verificación inicial. Se cita el posible impacto en los 
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cálculos del Doble Grado en Ciencias Ambientales y Geología, dado que los estudiantes de este 
Doble Grado cursan los Grados en Ciencias Ambientales y en Geología en seis años y no en cuatro. 
La Universidad debe justificar el impacto de este doble grado en el cálculo de las tasas. 
 
Respuesta: Se subsana el déficit de información en relación a los indicadores propuestos. Las altas 
tasas de graduación y abandono no están debidamente justificadas en el documento adjunto al 
apartado “8.1. Estimación de valores cuantitativos” dentro de la sección “8. Resultados previstos”. Así, 
se ha modificado ligeramente dicho documento para incluir una aclaración más detallada en relación a 
estos indicadores. El nuevo texto trata de justificar el impacto que produce el Doble Grado de Geología 
y Ciencias Ambientales en estos indicadores. 
 
 
Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
En la aplicación, dentro de la tabla de reconocimiento de créditos, se recogen valores de 12,5 ECTS 
(tanto de mínimo como de máximo) de reconocimiento de créditos por haber cursado enseñanzas 
superiores no universitarias. Por tanto, se han de definir las titulaciones no universitarias que se 
podrían reconocer y en concreto a lo que establece el RD 1618/2011, arts. 5 y ss., debería existir una 
“relación directa” entre las titulaciones pertenecientes a distintas enseñanzas que se relacionan en el 
anexo 2 de la norma. La Universidad deberá aportar una tabla comparativa entre el Título o títulos 
de Enseñanzas Superiores no Universitarias si se establecen relaciones directas de los títulos 
universitarios de grado con los títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior y de 
técnico deportivo superior, se concretarán mediante un acuerdo entre las universidades que los 
impartan y la Administración educativa correspondiente. En consecuencia, se debe incluir 
información sobre las enseñanzas de grado superior no universitarias que se pueden reconocer, y su 
correspondencia con este Grado, así como el correspondiente convenio con la Comunidad 
Autónoma. 
 
Respuesta: Se subsana los comentarios realizados en este punto. Teniendo en cuenta que el acceso a la 
titulación de Geología puede realizarse desde Enseñanzas técnicas superiores que pueden estar 
relacionadas o no de forma directa con el título de grado en base al Real Decreto 1618/2011, el mínimo 
de créditos que pueden ser reconocidos se tiene que establecer en 0. Además, teniendo en cuenta que 
por los Ciclos Formativos de Grado Superior que tienen relación directa con el título al que acceden, 
según el anexo 2 del Real Decreto mencionado anteriormente, deben de serles reconocido al menos 30 
ECTS, el máximo debe establecerse en este valor. Por tanto, se corrige la tabla de reconocimiento 
estableciéndose como mínimo 0 ECTS y como máximo 30 ECTS. 
 
Por otra parte, pueden consultarse las tablas de reconocimiento entres los Títulos de Técnico Superior y 
el grado en las siguientes direcciones web:  
 
http://www.uhu.es/fexp/organizacion/reconoci-creditos.htm 
 
Estos cambios se han realizados en el apartado “4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos” dentro de la sección “4. Acceso y admisión de estudiantes”. Los créditos directamente en la 
aplicación web; mientras que la información con el enlace se ha incluido al final del texto del epígrafe 
de Descripción. 
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2.1 Interés académico, científico o profesional 
 
Teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas a lo largo del proceso de seguimiento de 
la titulación y la experiencia adquirida en los años de desarrollo de la misma, la Comisión para 
la Garantía de Calidad del Título, tras un estudio, solicita los cambios que creen necesarios 
para la mejora continuada del mismo. Dichos cambios no son sustanciales. 
 
Las modificaciones propuestas son: 


! Actualización del enlace de las normas de permanencia. 
! Se incluye en el apartado de justificación las modificaciones propuestas. 
! Se incorporan las competencias transversales aprobadas en Consejo de Gobierno de la 


Universidad de Huelva el día 18/10/2016. 
! Se actualiza la normativa de acceso y admisión. 
! Se actualiza el reglamento de reconocimiento de créditos. 
! Se actualiza el documento de Planificación de las enseñanzas para cambiar el nombre 


de dos asignaturas (Trabajo de Campo I y II), incluir una descripción de actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación, e incluir tablas con horas 
de dedicación de cada asignatura a sus actividades formativas. 


! Se actualizan las actividades formativas para eliminar “Clases teóricas en Grupos 
reducidos” y crear “Clases Prácticas de Informática”. 


! Se adapta el sistema de evaluación a la normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Huelva el día 13/03/2019. 


! Se cambia el nombre de la asignatura “Trabajo de Campo I” por “Geología de Campo I”. 
! Se cambia el nombre de la asignatura “Trabajo de Campo II” por “Geología de Campo 


II”. 
! Se cambia la distribución de horas de actividades formativas en la asignatura “Principios 


de Cartografía y Teledetección”. 
! Se seleccionan metodologías docentes para la asignatura “Yacimientos Minerales”. 
! Se adecuan las nuevas competencias transversales para cada asignatura. 
! Se modifican las horas de las actividades formativas para cada asignatura según un 


cambio en la presencialidad aprobado en Junta de Facultad el día 30/01/2017. 
! Se modifica el sistema de evaluación para cada asignatura. 
! Se corrige una errata, cambiando el nombre de la asignatura “Petrología” por 


“Petrografía”. 
! Se actualiza la información del personal académico. 
! Se actualizan los resultados previstos de aprendizaje. 
! Se actualiza el procedimiento para valorar los resultados de aprendizaje. 
! Se actualiza el enlace del sistema de garantía para la calidad. 
! Se actualiza el cronograma de implantación. 
! Se actualiza el cambio de nombre de asignaturas en el procedimiento de adaptación. 


 
La Geología es la ciencia del planeta Tierra y es una de las cinco materias básicas de la rama de 
conocimiento de Ciencias, como refleja el Anexo II del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Es una 
ciencia esencialmente empírica que se nutre, en parte, de conocimientos desarrollados por otras 
ramas de la ciencia y constituye un cuerpo doctrinal propio dedicado al conocimiento de la Tierra 
y de sus sistemas. La especie humana y todas las formas vida conocidas dependen 
inexorablemente de los recursos que proporciona la Tierra, el conocimiento de ésta y de sus 
sistemas es esencial para deducir el pasado, para gestionar el presente y para predecir el futuro. 
Estas posibilidades la convierten en una herramienta poderosa para diseñar el desarrollo 
sostenible del ser humano en nuestro planeta. 


 
La titulación de Geología (o Ciencias de la Tierra) está ampliamente implantada en la mayoría de 
las Universidades importantes a escala mundial. El 34th International Geological Congress 
celebrado en agosto de 2008 en Oslo (Noruega) ha convocado a más de 6.000 congresistas 
procedentes de 113 países. En España la Licenciatura en Geología es una titulación consolidada 
que existe desde hace más de 50 años en varias universidades españolas y lleva impartiéndose 
27 años en Huelva (hasta 1993 como Universidad de Sevilla). 


 
Esta propuesta de titulo de Grado en Geología es, por tanto, la adecuación de la Licenciatura ya 
existente al nuevo marco regulatorio del Real Decreto 1393/2007. 
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La Licenciatura de Geología se puede cursar actualmente en siete universidades españolas 
fuera de la comunidad Autónoma de Andalucía: Autónoma de Barcelona, Barcelona, 
Complutense de Madrid, Oviedo, País Vasco, Salamanca y Zaragoza. En la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se oferta en las universidades de Granada y Huelva. A estas se puede 
sumar la Universidad de Valencia que está elaborando una propuesta para poner en marcha el 
Grado de Geología. 


Uno de los argumentos utilizados en su momento para la justificación de la existencia de esta 
titulación en Huelva fue su ubicación o localización en una provincia eminentemente minera. De 
esta manera los licenciados de las primeras promociones que quisieron dedicarse a esta rama 
profesional no tuvieron problema alguno para desarrollarla. Aunque la situación ha cambiado 
sustancialmente en estos 27 años, la actual oferta del título de Grado en Geología en la 
Universidad de Huelva hoy refuerza su justificación ya que a la minería se le ha sumado una 
reciente concienciación social por el conocimiento, la preservación y la gestión del medio natural 
y una mayor implicación del geólogo en la obra civil, que ha sufrido un importantísimo desarrollo. 


El ejercicio profesional de la Geología no está regulado de manera específica en la mayoría de 
los países europeos. En España, el Ilustre Colegio Oficial de Geólogos (creado por la Ley 
73/1978 de 26 de Diciembre) y el Ilustre Colegio Oficial de Geólogos de Andalucía, Decreto 
163/2003 de 10 de junio, de la Junta de Andalucía) avalan el ejercicio profesional. El Real 
Decreto 1378/2001 de 7 de Diciembre de 2001 (BOE de 19 de diciembre de 2001) establece y 
define 40 funciones profesionales de los geólogos. 


 
Atendiendo a la finalidad del trabajo realizado la aplicación laboral de la Geología se enmarca en 
cuatro grandes marcos profesionales: 1) Empresa y ejercicio libre de la profesión, 2) 
Administraciones Públicas, 3) Enseñanza secundaria, y 4) Enseñanza superior e investigación. 
En el ejercicio de la profesión, de manera libre o en el marco de una empresa, se diferencian 
habitualmente cinco ámbitos de especialización: Geología Básica, Recursos Minerales y 
Energéticos, Geología Ambiental, Hidrogeología, y Geología Aplicada a la Ingeniería Civil. 


La obviedad del interés que despierta la Geología como profesión la evidencia el hecho de que 
existe una gran demanda social de titulados. La inserción laboral de los licenciados en Geología 
es muy alta y el paro del colectivo es inferior en 5 puntos al de la media nacional según datos del 
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Ilustre Colegio Oficial de Geológos. Además es previsible el mantenimiento de la tendencia 
debido al aumento de la demanda centrada en los sectores de Ingeniería Geológica, 
Hidrogeología, Medio Ambiente y la reactivación de los Recursos Minerales y Energéticos como 
consecuencia del incremento del precio de las materias primas a nivel mundial. 
 
Normas reguladoras del ejercicio profesional 


 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 
28 de diciembre, de normas reguladoras de los Colegios Profesionales, y por la Ley 7/1997, de 
14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de Colegios Profesionales. 
Real Decreto 1378/2001 de 7 de Diciembre de 2001 (BOE de 19 de diciembre de 2001), 
establece el Estatuto del Ilustre Colegio Oficial de Geólogos y define 40 funciones profesionales 
de los geólogos. 


Orden de 18 de marzo de 2004 de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía por la que aprueba el Estatuto del Ilustre Colegio Oficial de Geólogos de Andalucía 
(BOJA nº 68 de 7 de abril de 2004). Regula el ejercicio de la profesión del geólogo en la 
comunidad autónoma Andaluza. 


Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 
2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio 
de la profesión de abogado. Este Real Decreto tiene por objeto establecer las normas para 
permitir el acceso y ejercicio de la profesión del Geólogo, entre otras profesiones reguladas en 
España, mediante el reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas en otro u 
otros Estados miembros de la Unión Europea y que permitan a su titular ejercer en él la misma 
profesión. 


2.2 Referentes externos 


Los referentes externos utilizados, para la elaboración de la presenta memoria han sido los 
siguientes: 
• RD 1393/2007 (BOE 30 de Octubre de 2007). 
• Libro Blanco del Título de Grado en Geología (ANECA, 2004). 
• Marco Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior (Descriptores de Dublín). 
• Documento sobre las Características Generales del Currículum Troncal Europeo en Ciencias 


de la Tierra, elaborado por el Grupo del Área de Geología del Proyecto Tuning Educational 
Structures in Europe. Informe Final del Proyecto Piloto – Fase 1 (2003). 


• Proyecto EA2007-0243 del Ministerio de Ciencia e Innovación titulado ‘Evaluación de las 
Competencias de los estudiantes de los futuros grados de la rama de conocimiento de 
Ciencias’. 


• Ficha Técnica de la Propuesta del Título de Grado en Geología de 21 de enero de 2006, 
modificada por la Conferencia Española de Decanos de Geología (febrero de 2006). 


• Acuerdos básicos adoptados por la Conferencia Española de Decanos de Geología sobre la 
estructura y contenidos del futuro Título de Grado en Geología, 1 de febrero de 2008. 


• Acuerdos adoptados por la Asociación de Universidades Públicas de Andalucía y la 
Comisión Académica del Consejo de Andaluz de Universidades sobre las propuestas de 
nuevos grados. 


• Documento del 75% de contenidos comunes de la Comisión Andaluza del Grado de 
Geología, aprobado en septiembre de 2008 por la Comisión de Rama de Ciencias. 


• Documento ‘Evaluación de competencias específica del Grado en Geología. Proyecto 
EA2007-0243. 


Por último, como se expone en el siguiente apartado el Ilustre Colegio Oficial de Geólogos de 
Andalucía y un representante de los egresados han participado activamente en la Comisión C
SV


: 3
79


43
24


49
30


01
49


03
32


27
77


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 3


79
43


25
93


61
18


42
10


34
36


66
6 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 


 
 


 


encargada de elaborar este documento. 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del Plan de Estudios. 


El procedimiento para la elaboración del Plan de Estudios se ha ajustado a las directrices 
aprobadas por el Consejo Andaluz de Universidades y por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Huelva. En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 28 de abril del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Huelva, la Junta de Facultad de Ciencias Experimentales aprobó 
la propuesta de composición de la Comisión para la Elaboración del Plan de Estudio de Grado 
en Geología, que fue ratificada en Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2008. 


 
Dicha comisión está integrada por los representantes de las áreas de conocimiento geológicas, 
un representante de las áreas no geológicas y un representante de los alumnos. Además como 
agentes externos han participado un representante del Ilustre Colegio Oficial de Geólogos de 
Andalucía y otro de los alumnos egresados de la Licenciatura de Geología de la Universidad de 
Huelva. Por último, también forman parte de la misma el Decano de la Facultad de Ciencias 
Experimentales como Presidente y el Vicedecano de Geología como Secretario. 


Los distintos representantes de las Áreas de Conocimiento, fueron nombrados por acuerdo en 
los Correspondientes Consejos de Departamento y ratificados en la Junta de Facultad 
anteriormente citada. Dichos representantes han tomado los acuerdos particulares en reuniones 
internas de los sectores representados. La Comisión quedó constituida por: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La comisión se constituyó en Julio de 2008 y se ha reunido en 14 ocasiones, de las cuales se ha 
levantado acta, antes de elevar su propuesta a la Junta de la Facultad de Ciencias 


Sector Representante 


Área Estratigrafía y Sedimentología 
Carmen Moreno Garrido 
José Borrego Flores (suplente) 


Área Petrología y Geoquímica 
Emilio Pascual Martínez 
Antonio Castro Dorado (suplente) 


Área Cristalografía y Mineralogía 
Reinaldo Sáez Ramos 
José Miguel Nieto Liñán (suplente) 


Área Geodinámica Externa 
Mercedes Cantano Martín 
Antonio Rodríguez Ramírez (suplente) 


Área Paleontología 
Francisco Ruiz Muñoz 
Josep Tosquella Angrill (suplente) 


Área Geodinámica Interna 
Encarnación García Navarro 
Carlos Fernández Rodríguez (suplente) 


Áreas no geológicas 
Ramón J. Rodríguez Álvarez 
Francisco Córdoba García (suplente) 


Colegio Andaluz de Geólogos 
Encarnación Águila Sanchez 
José Daniel Liso Martín (suplente) 


Egresados 
Javier López Arroyo 
Ovidio Márquez García (suplente) 


Alumnos 
José Alberto Collazo Ferrero 
Alejandro Toscano Garrido (suplente) 


Presidente Gabriel Ruiz de Almodóvar Sel 
Secretario Manuel Olías Álvarez 
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Experimentales. 


El procedimiento intrauniversitario completo de elaboración de la propuesta es el siguiente: 
 


La participación en la elaboración del plan de estudios de agentes externos a la propia 
Universidad ha sido una consecuencia, principalmente, de los acuerdos aprobados por la 
Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades en sus sesiones de 22 de enero de 
2008, de 2 de mayo de 2008 y de 3 de junio de 2008, sobre la implantación de las nuevas 
enseñanzas universitarias oficiales, desarrollado en el acuerdo adoptado por el pleno del 
Consejo Andaluz de Universidades de 7 de julio de 2008, por el que se ratifican y desarrollan e 
un único documento los diferentes acuerdos parciales de la Comisión Académica del mismo, que 
acordó por unanimidad aprobar el establecimiento de unos Principios Generales, la constitución 
de Comisiones de Títulos y de Ramas y el calendario previsto para la implantación de estudios 
oficiales de Grado. 


Entre dichos Acuerdos y Directrices Generales, se incluyen las siguientes: 


! El inicio del proceso para la implantación de nuevas titulaciones deberá contar 
con el informe del CAU, antes del envío del Plan de Estudios para su verificación. 


! Una misma titulación de grado tendrá al menos el 75 % de sus enseñanzas 
comunes en todas las Universidades Públicas de Andalucía (incluidas las 
prácticas y, en su caso, el trabajo fin de grado). Dichas enseñanzas comunes 
tendrán garantizadas su reconocimiento por el conjunto del Sistema Universitario 
Público Andaluz. 


En cumplimiento de dicho Acuerdo se constituyeron distintas comisiones, entre ellas una 
Comisión de Rama de Ciencias, dependientes del Consejo Andaluz de Universidades. Estas 
comisiones están vertebradas en conformidad a las distintas ramas de conocimiento en que se 
ubican los planes de estudios. Su composición y funciones han sido las siguientes: 


1. Integradas por 18 miembros, de los que cada Universidad designará uno, con rango, al 
menos, de vicerrector o vicerrectora, y la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
designará 9 miembros en representación de los intereses sociales. Deberá estar 
representado el alumnado en los 9 miembros que tiene que nombrar dicha Consejería y 
esa representación se elegirá a través del Consejo Andaluz de Estudiantes. Presidirá la 
misma un miembro de entre los designados por las Universidades con rango de Rector o 
Rectora. 


2. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se encargará de nombrar y citar a C
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todos los miembros que representen a los agentes sociales. 


3. Estas Comisiones recibirán e informarán las propuestas de enseñanzas comunes de 
cada una de las titulaciones. Serán objeto de su análisis tanto las titulaciones reguladas 
como las no reguladas. Estas comisiones determinarán, asimismo, las materias básicas 
descritas en el Artículo 12.5 del R. D. 1393/2007. 


4. Las Comisiones de Ramas de Conocimiento deberán tratar también los 60 créditos 
comunes para la rama, de los cuales, según el citado Real Decreto, los contenidos 
básicos deben recoger un mínimo de 36 ECTS de las materias de rama. De este modo, 
cada título puede tener al menos tres materias de la rama correspondiente, dando así 
cumplimiento al espíritu de dicho Real Decreto. 


Paralelamente se han constituido, a nivel andaluz, las Comisiones de Título, entre ellas la 
Comisión de Título de Grado en Geología, dependientes de la correspondiente Comisión de 
Rama, como instrumento para generar las propuestas de contenidos comunes. A tal efecto: 


1. Se constituye una comisión para cada una de las titulaciones sometidas a 
consideración. 


2. Cada Comisión de Título está presidida por un Vicerrector o Vicerrectora de alguna de 
las Universidades Andaluzas, miembro de la comisión de rama de donde dependa el 
título. 


3. Cada Comisión de Título está compuesta por un representante de cada uno de los 
Centros donde se imparte la titulación vinculada. Estos representantes son los Decanos y 
Directores de Centro, o la persona en la que se delegue. 


4. Su tarea es la de configurar el acuerdo del 75% de enseñanzas comunes válido para 
la titulación en Andalucía. Con esa finalidad tendrán en cuenta lo establecido por las 
Comisiones de Rama de conocimiento para las distintas materias básicas o módulos. 


5. Para ello rentabilizarán el esfuerzo y el trabajo realizado con anterioridad, tanto en la 
redacción del Libro Blanco de la titulación, como en las Redes Andaluzas de titulación, 
en Conferencias de Decanos, nacionales o autonómicas, etc. 


6. Los resultados del trabajo de estas comisiones deberán estar disponibles para su 
estudio y aprobación por parte del Consejo Andaluz de Universidades antes del 30 de 
mayo de 2008. 


El 5 de mayo de 2008, la Comisión Andaluza de Título de Grado en Geología, reunida en 
Granada, acordó el 75 por 100 de los contenidos comunes a todos los grados en Geología en el 
ámbito andaluz. 


En el marco de la Universidad de Huelva, además de la Comisión para la elaboración del Plan 
de Estudios, el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 28 de abril de 2008, creo  la 
Comisión de Coordinación para la elaboración de los Planes de Estudio de la UHU, integrada por 
todos los Decanos y Directores de Centro, tres Directores de Departamento, el Vicerrector de 
Ordenación Académica y Profesorado, el Vicerrector de Postgrado y Convergencia Europea y el 
Vicerrector de Tecnologías, Innovación y Calidad, así como tres representantes del Consejo 
Social de la Universidad, entre cuyas funciones está la de poner en información pública las 
Memorias remitidas por las Juntas de Centro y remitir las alegaciones a la Junta de Centro 
correspondiente. 


Los agentes externos a la Universidad han estado presentes, pues, a lo largo de todo el proceso 
de elaboración del Plan de Estudio, al integrarse representantes de los distintos sectores en 
prácticamente todas las Comisiones que intervienen en el procedimiento. 


Por último, además de los documentos citados en el punto anterior, también se ha utilizado como 
referentes internos, el Plan de Estudios actual de la Licenciatura en Geología en la Universidad C
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de Huelva (BOE nº 297, de 12 de diciembre de 2000) y el Informe Final de Evaluación de la 
Licenciatura de Geología, que se realizó en el año 2006. 
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4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 


accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación  


La Universidad de Huelva dispone de un sistema de información a sus nuevos estudiantes que 
comienza incluso antes de su incorporación a nuestros centros y titulaciones. Con este sistema 
se intenta acercar el mundo universitario al de las enseñanzas medias, facilitando así la 
transición de una etapa a otra y el desenvolvimiento del alumnado a lo largo de los años 
académicos. En el engranaje del sistema, todos los sectores implicados: profesorado, PAS e 
incluso el alumnado, tienen funciones y responsabilidades haciendo que sea más fácil el acceso 
a la información, la visibilidad de los programas, y la transparencia de los procesos. En todo ello, 
las nuevas tecnologías desempeñan un papel fundamental. 


La difusión de la información se realiza a través de diversos canales: 


Página web de la universidad 
En primer lugar, la Universidad de Huelva tiene disponible en su página web (www.uhu.es) una 
información muy completa sobre la Universidad, incluyendo historia, situación, planos, la UHU en 
imágenes, etc. 


Además, en la misma página web, se puede encontrar información pormenorizada sobre la 
estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…) y los servicios 
a la Comunidad Universitaria: Bibliotecas, Documentación, Hemeroteca, Lenguas Modernas, 
Traducción, Aulas de Informática, Deportes, Salud, Ayudas y servicios al alumnado, 
Reclamaciones, Publicaciones, Defensor Universitario, Servicio de Atención a la Comunidad 
Universitaria, Promoción Cultural, Tarjeta Universitaria, etc. Existen perfiles específicos en 
función de las características del demandante de información (orientadores, futuros estudiantes, 
etc.).  


La Facultad de Ciencias Experimentales también cuenta con una página web donde se aporta 
una información más específica a los estudiantes de enseñanzas secundarias interesados en las 
titulaciones de la Facultad y a los alumnos ya matriculados (www.uhu.es/fexp).  


Actividades del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU) 


Este Servicio se encarga también del envío de circulares periódicas a Centros, Asociaciones y al 
Consejo de Alumnos y Representantes (CARUH), de material  de interés para la Comunidad 
Universitaria y prepara el material para la difusión de la actividad universitaria y su distribución 
en Institutos, Centros de Información Juvenil, Salones del Estudiante, etc.  


El SACU dispone a su vez, del programa de oficinas de información al estudiante (OIE) para la 
difusión de la información y puntos de información universitaria (PIU) para la difusión de la 
información en los ayuntamientos de la provincia de Huelva.  


Asimismo elabora documentos informativos para la difusión de la Universidad de Huelva entre 
los que se incluyen la Agenda-Guía Universitaria, la Guía de Titulaciones de la Universidad de 
Huelva, los folletos monográficos de cada titulación, un folleto genérico sobre la Universidad de 
Huelva, la guía de Acceso a la Universidad para extranjeros o la guía de Apoyo a las 
Necesidades Educativas de los Estudiantes con Discapacidad. 


También se facilita la difusión de otros servicios universitarios como la guía Resumen de Acceso 
a la Universidad de Huelva, la guía de Acceso a la Universidad desde Ciclos Formativos y la 
guía de la Universidad de Huelva para Estudiantes Europeos e  Internacionales.  


Cada año, la Universidad de Huelva edita las guías de todas las titulaciones de las que ofrece 
enseñanzas. El formato es de guía-agenda, con directorios diferenciados entre: la descripción de 
la Universidad de Huelva, oferta de servicios de la Universidad, información y orientación 
(alojamiento, atención a la discapacidad, orientación académica, carnet joven, voluntariado, aula 
de participación, atención a extranjeros, unidad de Igualdad de género, aula saludable, aula de 
sostenibilidad) e información sobre los estudios incluyendo la Tarjeta Universitaria Onubense, 
becas y ayudas, biblioteca, salas de estudio…) empleo, competencias, nuevas tecnologías, 
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investigación, movilidad, idiomas, deportes, cultura, Uniradio, defensor universitario, aula de 
mayores y de la experiencia, tienda universitaria, estudios de posgrado y normativa. Dentro del 
bloque de “Informaciones de interés” se aporta información sobre transportes, comedores, 
copisterías, planos,… La agenda, propiamente dicha con el calendario académico, horarios de la 
titulación, valoración de exámenes y dietario. 


Respecto a la información de la Facultad de Ciencias Experimentales en la guía se recogen: 
información docente, perfiles profesionales, horarios, cuadrante de prácticas, actividades 
formativas, fichas de las asignaturas y la programación docente. 


La información de la Universidad de Huelva se divulga mediante la realización de las Jornadas 
de Puertas Abiertas, la organización del Día de la Familia, la presencia con un stand informativo 
en diversos centros de enseñanza secundaria, la colaboración en el Foro de Empleo organizado 
por la Universidad de Huelva, participación en el Salón del Estudiante y la Oferta Educativa 
AULA o en ferias como la de las Culturas. Del mismo modo se  procede al envío de de material 
informativo a organizaciones que lo demanden. 


Todas las titulaciones se difunden a nivel institucional a través de varias vías: 


 Página web de la Universidad.  
 Web de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía donde 


podemos encontrar el Catálogo de las Titulaciones impartidas en Andalucía 
(http://distritounicoandaluz.cica.es/).  


 UniRadio, emisora patrocinada, dirigida y gestionada por la Universidad de Huelva. 
 Canal Sur Radio en el que tenemos un espacio denominado Agenda Universitaria. 
 Carteles y dípticos publicitarios de la UHU. 


La Facultad de Ciencias Experimentales también cuenta con un programa propio de difusión de 
sus Titulaciones, dirigido a los centros de enseñanza secundaria, en el que se ofrecen visitas 
para conocer la Facultad, realización de prácticas en los laboratorios docentes, salidas de campo 
guiadas por profesores, conferencias a impartir en los centros, etc. Más información sobre este 
programa se puede encontrar en la dirección http://www.uhu.es/fexp/eventos/institutos.htm. 


Actividades de acogida a nuevos estudiantes 


Para dar la bienvenida al alumnado, anualmente se celebra la Apertura del Curso Académico al 
que se invita y convoca a toda la Comunidad Universitaria. En este sentido la Facultad de 
Ciencias Experimentales, tiene diseñado distintos planes de información al alumnado basado en 
los siguientes puntos: 
 
Acogida al Centro: por parte del equipo decanal del Centro, el primer día del curso se explican 
los detalles del funcionamiento de la Facultad de Ciencias Experimentales. Se diferencia entre el 
edificio “Maxiaulario Galileo”, donde se encuentran las aulas de docencia teórica y problemas 
para grupos grandes y medianos, así como las salas de estudio y el edificio de la Facultad donde 
se localizan los laboratorios docentes, laboratorios de investigación, aulas de uso común, 
secretaría, decanato, salón de actos, aula de grados y accesos para minusválidos. Se ofrece 
también información sobre la localización de las secretarías de los departamentos, seminarios 
departamentales y los despachos de profesores. De manera específica para la titulación, se 
informa  sobre el plan de estudios, matricula, convocatoria de exámenes, normativa de 
evaluación y permanencia, y movilidad (SENECA/ERASMUS). Esta sesión acaba con una visita 
guiada por las instalaciones del Centro. 
 
Curso de nivelación: desde el año 2007/08, la Facultad ha establecido un curso de nivelación de 
Matemáticas y Física, dirigido a todos los alumnos matriculados en el Centro (en régimen 
obligatorio), independientemente de la titulación, así como a alumnos repetidores que deseen 
asistir. 
 
Asistencia e información continuada: la Facultad de Ciencias Experimentales, ha participado en 
proyectos de tutorización continuada de grupos de estudiantes, que se asignan a profesores que 
de manera voluntaria participan en el proyecto. 
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Becarios de apoyo: desde el curso 2004/05, el Centro cuenta con estudiantes becarios 
colaboradores para la implantación del EEES. Estos becarios intervienen en tareas de apoyo en 
las jornadas de bienvenida, visitas de centros, apoyo a actividades formativas, apoyo a 
estudiantes, apoyo a docentes, jornadas de puertas abiertas, encuestas de seguimiento, etc. 
 
Respecto al alumnado de movilidad de los SICUE, al inicio de curso y tras su incorporación, se 
les convoca a una reunión informativa desde el Vicerrectorado de Estudiantes. En ella, el 
personal del Servicio de Gestión Académica y la Dirección de Acceso se encargan de darles la 
bienvenida y de la entrega de materiales informativos sobre la Universidad. Igualmente, se les 
hace un seguimiento telefónico. El alumnado tiene dos referentes para resolver las posibles 
eventualidades que surjan: el personal del servicio mencionado y el coordinador del centro 
receptor. 


 
Perfil de ingreso recomendado  
 
Es necesario que los alumnos tengan una adecuada formación de las materias básicas de 
Ciencias: Matemáticas, Física, Química, Biología y Geología. Asimismo es importante estar 
familiarizado con herramientas básicas de informática e idiomas (preferentemente inglés). 
 
Las modalidades de bachillerato recomendadas son la de Ciencias de la Naturaleza y la Salud 
(itinerario de Ciencias e Ingeniería) y la de Tecnología (itinerario Ciencias e Ingeniería). 
 
Dado que la Geología es una Ciencia eminentemente práctica que tiene una carga importante de 
trabajo de campo, es recomendables que el alumno tenga interés por la naturaleza y la 
realización de actividades al aire libre, así como inquietudes y ganas de aprender sobre el medio 
que lo rodea. 
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En respuesta a la notificación de subsanación de fecha 2 de marzo, hemos procedido a actualizar la 


información de este apartado, describiendo los recursos humanos de carácter administrativo, 


necesarios y disponibles en marzo de 2015 para llevar a cabo el plan de estudios; detallando las 


categorías administrativas y la antigüedad de cada uno de ellos. 


 
6.2.- Otros recursos humanos disponibles 


 


El personal que presta servicios en la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de 


Huelva, en el curso 2014-2015 es el siguiente: 


 


 
PERSONAL FUNCIONARIO EN SECRETARIA 


Las competencias atribuidas a este personal, son las propias de atención al alumnado: matrícula, 


actas, convalidaciones, reconocimiento de créditos, títulos, certificados, homologación de títulos 


extranjeros, movilidad estudiantil, acreditación B., trabajo fin de grado. 


Y además entre otras, las correspondientes al POD y Planes de Estudio, Gestión económica, 


Gestión de personal etc. 


 


 
PUESTO DE TRABAJO ANTIGÜEDAD 


Responsable de Unidad 21 años, 2 meses 


Jefe de Negociado 21 años, 5 meses 
Jefa de Negociado 21 años, 5 meses 
Puesto Base 21 años, 5 meses 
Puesto Base 07 años, 1 mes 
Puesto Base 18 años, 7 meses 


 


 


PERSONAL FUNCIONARIO – PUESTO SINGULARIZADO DE DEPARTAMENTO 


Las competencias atribuidas son: Gestión del Plan de Organización Docente, Gestión económica, 


atención y asesoramiento al profesorado, alumnado, resto de usuarios. Control de actas, trabajos de 


Fin de Grado, Becas de Colaboración del Ministerio, Gestión de compras. Tramitaciones de 


permisos del profesorado, 


Apoyo administrativo a los Órganos Colegiados del departamento, Calidad, Grupos de Investigación, 


programas de doctorado, de asignaturas de libre configuración. 


 
DEPARTAMENTO ANTIGÜEDAD 


 
Biología Ambiental y Salud Pública 


 
21 años, 5 meses 


Física Aplicada 21 años, 3 meses 


Geodinámica y Paleontología 21 años, 3 meses 
Geología 21 años, 1 mes 
Ing. Química, Q. Física y Q. Orgánica 21 años, 6 meses 
Química y Ciencia de los Materiales 18 años, 1 mes 
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PERSONAL LABORAL APOYO A LOS DEPARTAMENTOS 


Las competencias atribuidas son: la preparación de prácticas programadas de laboratorio, 


preparación de prácticas programadas de campo, colaboración en la realización de prácticas 


programadas de laboratorio y/o campo, mantenimiento general de equipos e instalaciones de los 


laboratorios del Departamento, mantenimiento del material fungible, gestión y manejo de equipos y 


la gestión de la retirada de residuos. 


 
PUESTO DE TRABAJO ANTIGÜEDAD 


 
Técnico. Especialista laboratorio 


 
16 años 


Tit. Grado Medio Apoyo Doc. e Inves 21 años, 5 meses 
Técnico. Especialista laboratorio 21 años, 5 meses 
Técnico. Auxiliar Laboratorio 12 años, 6 meses 
Técnico. Especialista laboratorio 12 años, 8 meses 
Técnico. Especialista laboratorio 17 años, 5 meses 
Técnico. Especialista laboratorio 20 años, 11 mese 
Técnico. Auxiliar laboratorio 19 años, 11 meses 


Técnico. Especialista laboratorio 18 años 


 
PERSONAL LABORAL SERVICIOS DE CONSERJERÍA 


 


Sus funciones se fundamentan esencialmente en informar a nivel general sobre los distintos 


servicios de la Universidad. 


Abrir y cerrar los edificios y espacios comunes según necesidades de uso, facilitar el acceso a las 


demás dependencias al personal autorizado. 


Gestionar las incidencias que se produzcan en los edificios, instalaciones o materiales. 


Apoyar en el desarrollo de las actividades docentes, investigadoras y de extensión universitaria. 


Gestionar la ocupación de los espacios comunes. Apoyar en el desarrollo de las tareas 


administrativas. Gestionar la correspondencia interna y externa. 


 
PUESTO DE TRABAJO ANTIGÚEDAD 


Técnico. Auxiliar Conserjería 21 años 4 meses 


Técnico. Auxiliar Conserjería 21 años 4 meses 


Técnico. Auxiliar Conserjería 09 años 3 meses 


Técnico. Auxiliar Conserjería 10 años 9 meses 
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Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


Se establece el siguiente tamaño para cada uno de los grupos de actividades docentes formativas 


(apartado 5.3): 


 Grupo Teórico-práctico: máximo 65 alumnos 
 Grupo Docente de laboratorio/gabinete/campo: 15-25 alumnos 
 Grupo de Actividades Dirigidas: 8-10 alumnos 
 Grupos Trabajo Tutorizado: ≤ 5 alumnos 


 
A efecto de obtener los mejores resultados en el proceso de adquisición de competencias y 


consecución de los indicadores descritos en el apartado 8.1., así como para conseguir un mejor 


control en el seguimiento y evaluación de los grupos reducidos, y en base a los resultados y 


conclusiones obtenidas de la puesta en marcha de las Experiencias Piloto de Adaptación de los 


Títulos actuales al EEES y de los resultados del proyecto CIDUA (Informe sobre la Innovación de la 


Docencia en las Universidades Andaluzas elaborado por encargo de la Consejería de Innovación, 


Ciencia y Empresa, abril 2005) se considera que el tamaño de grupo debería situarse en los 


mínimos indicados. No obstante la ratio de alumnos/as por grupo, así como, los porcentajes de 


dedicación del alumno/a a los distintos grupos de actividades formativas quedan condicionados por 


la aplicación del Modelo de Financiación de las Universidades Públicas de Andalucía 2007-2011, y 


por los acuerdos que se alcancen al respecto en Consejo de Gobierno de la UHU. 


El Plan de Estudios de la actual Licenciatura de Geología requiere un total de 6877 horas, repartidas 


en 3930 horas de docencia teórico-práctica y 2947 de tutorías y otras actividades docentes no 


presenciales. 


En base al número de alumnos previstos y a las necesidades docentes de cada una de las 


actividades docentes formativas se obtiene una estimación para el Grado de Geología de 


aproximadamente 3600 horas, distribuidas en 2100 horas de dedicación a docencia teórica y 


práctica y 1500 horas de tutorías (grupo de actividades dirigidas y grupos tutorizados). Comparando 


estos datos con los del Plan de Estudios actual, se deduce que el Grado de Geología propuesto no 


requiere recursos humanos adicionales a los que ya se están utilizando en la actual Licenciatura. 
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6.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la  igualdad  entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con discapacidad 


 


La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la Igualdad en todos 


los niveles y ámbitos y cuenta con los siguientes servicios: ‘Unidad para la Igualdad de Género’ y 


‘Oficina de Atención a Personas con Discapacitado’. 


Las funciones y servicios de la ‘Oficina de Atención a Personas con Discapacidad’ ya se han 


expuesto en el apartado 4.3 (Sistemas de Apoyo y orientación a los estudiantes una vez 


matriculados) de esta memoria. 


Respecto a la Unidad para la Igualdad de Género, entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008 


siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva. Con esta unidad la 


Universidad pretende contar con un centro de información y asesoramiento sobre género para 


promover y visibilizar las actividades y acciones actualmente en curso y otras futuras. En esta línea, 


tiene como objetivo apoyar la igualdad en la Universidad de Huelva en colaboración con instituciones 


de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). 


Dada la reciente creación de esta Unidad, en la actualidad se están recabando datos para la 


realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igualdad. Otras actividades previstas 


son la formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios y la formación 


sobre el uso del lenguaje no sexista para el PAS. 


Todo ello puede encontrarse en la página web de la Unidad, junto a otras informaciones sobre 


Normativas de la Universidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que recogen las leyes para la 


igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de educación; agenda y noticias sobre 


formación y actividades realizadas en la Universidad de Huelva, enlaces con otras universidades e 


instituciones, cursos a celebrar en el año académico, así como un buzón de sugerencias donde 


recogemos todos los comentarios de la comunidad universitaria. Igualmente el Servicio cuenta con 


atención directa dentro del SACU. 


Por otro lado, la contratación del profesorado y del personal de apoyo se realizará atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personal con discapacidad, 


de acuerdo con la normativa establecida en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 


mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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7. Recursos Materiales y Servicios 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles  


La docencia teórica de las distintas materias del programa se realizará principalmente en el 
Aulario Galileo Galilei y la práctica en la Facultad de Ciencias Experimentales. También se 
utilizarán las aulas de informática del Edificio Álvarez Quintero y los servicios de la Biblioteca 
General de la Universidad de Huelva. Todos estos edificios son de reciente construcción y están 
situados muy próximos entre sí (a menos de 200 metro), en el Campus ‘El Carmen’. 


 
Mapa del Campus el Carmen 


 
Maxiaulario Galileo Galilei 


Dispone de 22 aulas con una capacidad total de 1.902 estudiantes y una superficie útil de 2.628 
m2, lo que supone 1,4 m2 por alumno. Las aulas tienen distinta capacidad, con un mínimo de 30 
puestos y un máximo de 126, todas ellas equipadas con equipadas con pizarra, retroproyector, 
cañón, acceso a Internet y equipos de video. Posee un servicio de reprografía y tres salas de 
estudio con 148 puestos de trabajo y 326 m2 de superficie. 


Estas aulas se destinan actualmente a los estudios de Geología, Químicas, Ciencias Ambientales, 
Derecho y Enfermería. En concreto, las asignadas actualmente a la licenciatura de Geología 
tienen una capacidad para 312 alumnos. 
 
Facultad de Ciencias Experimentales 


La Facultad de Ciencias Experimentales es un edificio moderno (del año 2001), es el de mayor 
superficie de la Universidad de Huelva con más de 16.000 m2. Actualmente en este Centro se 
imparten las licenciaturas de Geología, Ciencias Ambientales y Químicas. Está formado por 6 
bloques o núcleos donde se ubican los distintos Departamentos: Física Aplicada Geología, 
Geodinámica y Paleontología, Matemáticas, Biología Ambiental y Salud Pública, Química y 
Ciencias de los Materiales e Ingeniería Química, Química Física y Química Orgánica. 


En la Primera Planta (Planta Baja) se encuentran los laboratorios para el desarrollo de clases 
prácticas, el Salón de Actos, el Aula de Grados, la Secretaria, las Delegaciones de Alumnos de las 
Titulaciones y el Decanato de la Facultad. En la Segunda Planta están los Laboratorios de 
Investigación. Las Plantas Tercera y Cuarta albergan zonas departamentales, incluidos los 
despachos de los profesores. 


Las infraestructuras de la Facultad que se utilizarán para la docencia de este GradoMaster son: 
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- Aulas para clases teóricas., son tres espacios con una superficie total de 140 m2. con 
capacidad entre 30 y 40 alumnos, equipados con pizarra, retroproyector, cañón y acceso a 
Internet. Aunque la mayoría de las clases teóricas se imparten en el Maxiaulario Galileo, 
estas aulas son adecuadas para grupos más reducidos y la utilización de metodologías 
más participativas, trabajo en equipo, seminarios reducidos, etc.  


- Salones de Grados y de Actos, con una capacidad para 90 y 220 personas, 
respectivamente. En estos espacios se impartirán las conferencias que puedan ser de 
interés para otros alumnos y profesores de la Facultad, se realizarán las lecturas de los 
trabajos finales de Grado, etc. 


- Zonas comunes para el estudio y el desarrollo de trabajos individuales y en equipo fuera 
del horario lectivo, los alumnos disponen (compartiéndolos con los alumnos de Ciencias 
Ambientales y Químicas) de 16 mesas y 160 puestos de trabajo. Como se comenta a 
continuación en todo el Campus existe conexión Wifi. 


- Laboratorios de prácticas, situados en la planta baja, para grupos de 20 alumnos. Cada 
departamento cuenta con sus laboratorios de prácticas. Los laboratorios de las 
departamentos geológicos son: 


Espacio Superficie (m2) 
Aula de Cartografía (trabajo con planos) 55 
Lab. de Fotointerpretación I (estereóscopos) 55 
Lab. de Fotointerpretación II (estereóscopos) 55 
Laboratorio de Óptica I (luz transmitida)* 61 
Laboratorio de Óptica II (luz reflejada) 60 
Laboratorio de Óptica III (lupas) 61 
Litoteca I  (Cristalografía, mineralogía, petrología) 90 
Litoteca II (Estratigrafía) 55 
Litoteca III (Paleontología) 90 


*Equipado con circuito de televisión conectado al microscopio del profesor 


- Laboratorios Generales de los Departamentos. Están equipados para la docencia práctica 
e investigación. Así por ejemplo, en el laboratorio del Departamento de Geodinámica y 
Paleontología (de 93 m2 de superficie) existe un completo equipamiento de Ingeniería 
Geológica e Hidrogeología, con una máquina de corte directo, un compactador proctor, 
ensayos de carga puntual, permeámetros de carga constante y variable, instrumentos para 
análisis de suelos, etc. 


- Laboratorios y espacios de asignados a los grupos de investigación que se encuentran en 
la segunda planta. Los relacionados con las áreas geológicas son 11 espacios con una 
superficie variable entre 32 y 65 m2. 


- Espacios y equipamientos del personal académico, donde se realizarán las actividades 
tutoriales y del personal administrativo y de servicios. Están situados en las plantas tercera 
y cuarta. Algunos departamentos también cuentan con seminarios para el trabajo con 
pequeños grupos (menos de 20 alumnos). 


Aulas de Informática Pérez Quintero  
El aulario de informática Pérez Quintero está situado en el Campus ‘El Carmen’ colindante con la 
Facultad de Ciencias Experimentales. Existen dos tipos de aulas: 


- 7 aulas equipadas con 28 CPU’s para la realización de clases prácticas en las que es 
necesario que cada alumno disponga de un ordenador. Los equipos tienen conexión a 
Internet y programas de tratamiento de texto, hojas de cálculo, tratamiento estadístico, 
bases de datos, etc. Estas aulas son reservadas por los profesores, es posible instalar 
software específico necesario para el desarrollo de las prácticas. 


- 3 aulas, también de 28 puestos de trabajo, para la utilización libre por los alumnos, con el 
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mismo equipamiento que las anteriores. 


Biblioteca y acceso a fondos documentales 
La Biblioteca ubicada en el Campus El Carmen es la mayor de la Universidad de Huelva, acoge el 
fondo bibliográfico más cuantioso y el mayor número de puestos de lectura (433). Cuenta con 3 
salas con una superficie conjunta de 1.500 m2.  


La colección documental de las bibliotecas de la Universidad de Huelva se compone de 236.000  
monografías impresas, más de 186.858 en soporte electrónico, 4.598 revistas científicas en 
soporte impreso, 15.063 en formato electrónico, 87 bases de datos, 3.300 mapas, 6.300 
materiales audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos, etc.). 


Además se prestan otros servicios como el préstamo de ordenadores portátiles para el uso en la 
biblioteca, consulta remota de los recursos electrónicos, servicio de préstamo interbibliotecario, 
repografía, etc. 


Accesibilidad 
La Facultad de Ciencias Experimentales y el resto de espacios descritos anteriormente cumplen 
con los criterios de accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 
 
Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los medios materiales y 
servicios 
Todas estas instalaciones y los servicios son adecuadas en cantidad y en calidad. La labor de 
revisión y mantenimiento es desarrollada por el Servicio de Infraestructura del Vicerrectorado del 
mismo nombre. En la página web de la Facultad de Ciencias Experimentales se cuenta con un 
formulario para informar rápidamente sobre cualquier tipo de problema. En relación a los servicios, 
la Universidad de Huelva está en un proceso constante de revisión, cada año se añaden 
novedades y mejoras a los servicios ofrecidos a los alumnos. 


En resumen, el Grado de Geología dispone de todos los recursos materiales y servicios 
requeridos para el desarrollado de las actividades formativas planificadas y se contemplan 
mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 
disponibles. 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.  


Como se ha explicado en el apartado anterior, no es necesario ningún recurso ni servicio adicional 
a los disponibles para el desarrollo de la docencia del grado de Geología. 
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5. Planificación de las enseñanzas 
5.1 Estructura de las enseñanzas 


De acuerdo con el Real Decreto que Establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias, 
el Plan de Estudios propuesto para el Grado de Geología de la Universidad de Huelva tiene un 
total de 240 créditos, que contiene toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba 
adquirir: aspectos básicos de la rama de conocimiento, materias obligatorias u optativas, 
seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Grado u otras actividades 
formativas. Así, se establece la siguiente distribución de créditos del plan de estudios teniendo en 
cuenta el tipo de materia. 


Tipo de materia Créditos 


Formación básica 60 


Obligatorias 132 


Optativas 36 


Prácticas externas - 


Trabajo fin de Grado 12 


Créditos Totales 240 
 
 


La distribución por curso de los distintos tipos de materias se muestra en la siguiente tabla: 
 


Curso F. Básica Obligatorias Optativas Trabajo 
Grado Créditos 


1º 60 0 0 0 60 
2º  60 0 0 60 
3º 0 60 0 0 60 
4º 0 12 36 12 60 


 


Explicación General del Plan de Estudios 


La Comisión Académica del Consejo de Andaluz de Universidades estableció por acuerdo del 22 
de enero de 2008 que: ‘una misma titulación de Grado tendrá al menos el 75% de sus 
enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de Andalucía (incluidas las prácticas 
y, en su caso, el trabajo fin de grado)’. 


Por ello, los módulos se han definido en el seno de la Comisión Andaluza del Título de Grado en 
Geología, que estableció el 75% común. La Comisión de la Universidad de Huelva para la 
definición del Plan de Estudios del Grado en Geología añadió algunos contenidos obligatorios a 
ese 75% común y un nuevo módulo de materias optativas. 


Enseñanzas compartidas con el grado de Ciencias Ambientales 


Otro condicionante para al elaboración del Plan de Estudios fue el acuerdo de la Consejo de 
Andaluz de Universidades, también de 22 de enero de 2008 que estableció que: ‘Salvo 
excepciones debidamente justificadas e informadas por el CAU, si la demanda de nuevo ingreso 
es inferior a 20 alumnos, solo se podrán autorizar titulaciones cuando estén agrupadas con otras 
titulaciones, con al menos, el 50% de enseñanzas comunes, excluidas las correspondientes a las 
prácticas, sujeto al cumplimiento del apartado e). En todo caso, se garantizará que los estudios 
con escasa demanda y de interés para Andalucía se impartirán en, al menos, una Universidad 
Pública Andaluza’.  
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Dado que en el curso 2008/09 el número de alumnos de nuevo ingreso en la Licenciatura de 
Geología fue de 17 y que el de la Licenciatura de Ciencias Ambientales también fue menor de 
20, y dada su afinidad, la Junta de la Facultad de Ciencias Experimentales decidió que ambas 
titulaciones compartieran el 50% de sus enseñanzas, lo cual a efectos de oferta de créditos 
totales se traduce en una oferta conjunta de un menos de 480 ECTS, para las dos titulaciones. 
 
En concreto se compartirá como créditos comunes a las dos titulaciones los 60 ECTS 
correspondientes al primer curso, más 18 ECTS obligatorios en ambos grados y que incluye el 
trabajo final de grado, más 6 ECTS correspondientes al reconocimiento académico de créditos al 
que se refiere el apartado 8 del articulo 12 del Real Decreto 1393/2007. También se 
comparten en la oferta asignaturas y seminarios con carácter optativo, que figuran como 
enseñanzas, tanto obligatorias como optativas, propias de la otra titulación.  
 
En el grado geología se incluye en uno de los módulos optativos una materia de contenidos 
ambientales transversales constituido por una oferta de 27 créditos de enseñanzas 
obligatorias y optativas del grado en Ciencias ambientales. Mientras que en el grado de 
Ciencias Ambientales se incluye como materia optativa 21 créditos de contenidos de 
geología aplicada al medio ambiente, en base a enseñanzas obligatorias y optativas del 
grado de Geología. Ver tabla de contenidos comunes entre los dos grados al final del 
apartado de “Distribución temporal del plan de estudios” de esta memoria. 
 
En definitiva se comparten un total de 132 créditos para una oferta total del grado de 
Geología de 300 créditos, y de 468 créditos totales entre las dos titulaciones de Geologia y 
Ciencias Ambientales. Lo cual, en el mejor de los casos permitirá la obtención de la doble 
titulación cursando un mínimo de 351 créditos.  
 
Estructura del plan de estudios 


A efectos de facilitar la comprensión del plan de estudios del Grado de Geología, se ha optado 
por definir primero el módulo, a continuación las materias que lo forman, y en último lugar las 
asignaturas en las que se estructuran las distintas materias. La oferta total en número de créditos 
es de 300, de los que el alumno cursará un mínimo de 240 créditos. 


El módulo de materias básicas (36 ECTS), junto con 24 créditos del módulo de materias 
instrumentales se corresponde a los créditos de formación básica, según R.D., tal como se 
señala en las tablas con un asterisco. 


Módulos Carácter 
Créditos 


75% común 
Andalucía 


Universidad 
Huelva Total 


Materias básicas Básico 36*  36 


Materias instrumentales Básico/ 
Obligatorio 24* 6 30 


Materiales y procesos 
geológicos Obligatorio 66 12 78 


Aspectos globales de la 
Geología Obligatorio 18 - 18 


Geología económica Obligatorio 24 6 30 
Trabajo fin de Grado Obligatorio 12 - 12 
Prácticas externas y 
orientación profesional Optativo 


- 36 36 Materias geológicas 
transversales y 
complementarias 


Optativo 


Total 180 60 240 C
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Estos módulos se han dividido en las siguientes materias y asignaturas: 


Módulo Materias Asignaturas Créditos 


Materias 
básicas 


(36 créditos) 


Matemáticas* Matemáticas 6 
Física* Física (1) 6 


Química* Química (1) 6 
Biología* Biología 6 


Geología* 
Geología 6 


Procesos geológicos 
externos 6 


(1)  Continúa en el segundo cuatrimestre 
 


Módulo Materias Asignaturas Créditos 


Materias 
instrumentales 
(30 créditos) 


Estadística* Estadística y tratamiento de 
datos 6 


Geología* Principios de cartografía y 
teledetección 6 


Física* Física (cont.) 3 
Química* Química (cont.) 3 


Geografía* Sistemas de información 
geográfica  6 


Cartografía Geológica Cartografía geológica 6 
* Materias de formación básica según R. D. 


 
 


Módulo Materias Asignaturas Créditos 


Materiales y 
procesos 


geológicos 
(78 créditos) 


Materiales geológicos y 
sus procesos 
formadores 


Cristalografía y mineralogía 6 
Mineralogía de silicatos 6 


Petrografía 6 
Petrología de rocas ígneas 


y metamórficas  6 


Sedimentología 6 


Geodinámica 
Geología estructural 6 
Mecánica de rocas 6 


Geomorfología 6 


Registro geológico 
Estratigrafía 6 


Paleontología I 6 
Paleontología II 6 


Trabajo de campo 


Trabajo de campo I 
Geología de Campo I 6 


Trabajo de campo II 
Geología de Campo II 6 


 
Módulo Materias Asignaturas Créditos 


Aspectos 
globales  


de la Geología 
(18 créditos) 


Geofísica Geofísica 6 
Geoquímica Geoquímica 6 


Geología histórica y 
tectónica global 


Tectónica global 3 
Geología histórica  3 


 C
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Módulo Materias Asignaturas Créditos 


Geología 
económica 


(30 créditos) 


Hidrogeología Hidrogeología 6 
Ingeniería geológica Ingeniería geológica 6 
Geología ambiental Geología ambiental 6 
Recursos minerales Yacimientos minerales 6 


Métodos de 
prospección geológica 


Métodos de prospección 
geológica 6 


 
 


Módulo Materia Créditos 
Practicas exter.  


y orientación 
profesional 


Prácticas externas 6 


Orientación profesional en Geología 3 
 
 


Módulo Materias Créditos 


Materias 
geológicas 


complementarias 
y transversales  


Contenidos geológicos 
complementarios 


Geología y economía de 
recursos minerales 6 


Mineralogía de arcillas 3 
Hidráulica de captaciones 3 
Geología del cuaternario 3 


Técnicas de análisis 
geomorfológico 3 


Micropaleontología 6 
Paleontología aplicada y 
patrimonio paleontológico 6 


Medios sedimentarios y 
análisis de cuencas 6 


Estragrafía secuencial y 
métodos estratigráficos de 


alta resolución 
3 


Geología costera 3 
Laboratorio de mecánica de 


suelos 3 


Vulcanología y riesgos 
volcánicos 3 


Geoquímica isotópica 3 
Trabajo de campo en rocas 


ígneas y metamórficas 3 


Geología de España 6 


Materias ambientales 
transversales 
(asignaturas y 


seminarios incluidos 
en el grado de 


Ciencias Ambientales) 


Hidrología y edafología 
ambiental 6 


Evaluación de Impacto 
ambiental 6 


Ordenación del territorio 6 
Cambio global 3 


Técnicas analíticas 
instrumentales 6 
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Módulo Materia Créditos 
Trabajo fin 
de Grado Trabajo fin de Grado 12 


 
La Facultad de CC. Experimentales velará en todo momento por la adecuación de los contenidos 
de las distintas materias y módulos que configuran la presente propuesta. Con el objetivo de 
garantizar una coordinación integral, tanto horizontal (dentro de un curso académico) como 
vertical (a lo largo de los distintos cursos), aprobará en Junta de Facultad antes de la puesta en 
marcha del Plan una Comisión Docente de Coordinación. Dicha Comisión estará presidida por el 
Decano, ó en su nombre el Vicedecano o Coordinador del Grado, un represente de cada Área 
implicada en la Titulo, el delegado de Titulación y un representante del PAS. Esta Comisión 
tendrá la función de abordar todas las cuestiones relativas a la planificación y ordenación 
académica del Grado (horarios, cuadrantes de prácticas, calendario de exámenes, cuadrante de 
actividades!), y controlar las guías docentes de las distintas asignaturas a efecto de evitar 
solapamiento de contenidos y actividades. El régimen de reuniones se realizará según las 
necesidades docentes, se establecen como mínimo una reunión previa al inicio de cada 
cuatrimestre. 
 
 
Distribución Temporal del Plan de Estudios 


Una vez descrita la estructura del Plan de Estudios, a continuación se indica su  distribución 
temporal del mismo.  Cada curso consta de 60 ECTS (1500 horas de trabajo del alumno) con una 
duración de 40 semanas a tiempo completo (incluyendo período de exámenes) y se dividirá en 2 
cuatrimestres de 30 ECTS.A continuación se detalla la distribución de las asignaturas por curso y 
cuatrimestre. 


Primer curso (común con el grado en Ciencias Ambientales) 
1er Cuatrimestre 2º Cuatrimestre 


Asignatura Créditos Asignatura Créditos 


Matemáticas 6 Estadística y tratamiento 
de datos 6 


Geología  6 Procesos geológicos 
externos  6 


Principios de cartografía y 
teledetección 6 


Biología 3 
Sistemas de información 


geográfica 6 


Química (1) 9 
Física (1) 9 


 
(1) Asignatura anual se imparten 6 créditos en el 1er Cuatrimestre y 3 en el 2º Cuatrimestre. 


 
Segundo curso 


1er Cuatrimestre 2º Cuatrimestre 
Asignatura Créditos Asignatura Créditos 


Cristalografía y 
mineralogía 6 Mineralogía de silicatos 6 


Paleontología I 6 Paleontología II 6 
Estratigrafía 6 Geoquímica 6 


Cartografía geológica 6 Geología estructural 6 


Geomorfología 6 Trabajo de campo I 
Geología de Campo I 6 


 
 C
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Tercer curso 
1er Cuatrimestre 2º Cuatrimestre 


Asignatura Créditos Asignatura Créditos 


Petrografía  6 Petrología de rocas 
ígneas y metamórficas 6 


Mecánica de rocas 6 Geología ambiental 6 
Tectónica global 3 Métodos de prospección 


geológica 6 Geología histórica 3 
Sedimentología 6 Geofísica 6 


Hidrogeología 6 Trabajo de Campo II 
Geología de Campo II 6 


 
Cuarto curso 


1er Cuatrimestre 2º Cuatrimestre 
Asignatura Créditos Asignatura Créditos 


Yacimientos minerales 6 Trabajo fin de  
Grado 12 Ingeniería geológica 6 


Optativas 18 Optativas 18 
 
De las materias y asignaturas incluidas en el plan de estudios, son comunes a la titulación de 
Ciencias Ambientales, todas las correspondientes al primer curso, más Geología ambiental y el 
Trabajo final de grado. Además otras asignaturas, como Sedimentología, Hidrogeología, 
Geomorfología y varias optativas se ofertan como optativas de Ciencias Ambientales. 
 
En la siguiente tabla se indican los contenidos comunes del grado de Ciencias ambientales con 
el de Geología, en la que se muestra que se comparten un total 132 créditos, tal como se 
expresa al principio del apartado 5.1 de esta memoria. No obstante este número de créditos 
puede incrementarse ya que la oferta de optativas en ambos grados es variable. 
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(1) La asignaturas de este grupo pueden variar de unos cursos a otros dado el 
carácter optativo que tienen en uno o los dos grado.  


 
 
Idiomas 
 
Los estudiantes del Grado de Geología deberán estar acreditados antes de finalizar la titulación 
del conocimiento de inglés con un nivel B1 o un nivel equivalente en otros idiomas de uso 
generalizado en las profesiones vinculadas a las titulaciones de la rama. 
 
Esta acreditación garantiza la consecución de la competencia G4. 
 


Reconocimiento de créditos 


Atendiendo al RD.1393 de 2007 en su Art. nº 12.8, los estudiantes podrán obtener 
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un 
máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. En este caso, el reconocimiento 
académico de dichos créditos se convalidará por asignaturas del módulo complementario 
optativo. 


 


TABLA DE CONTENIDOS COMUNES A LOS GRADOS DE GEOLOGÍA Y 
CIENCIAS AMBIENTALES 


 créditos carácter 
Primer curso  Geología CC.AA. 
Matemáticas  6 obligatorio obligatorio 
Física  9 obligatorio obligatorio 
Química 9 obligatorio obligatorio 
Geología 6 obligatorio obligatorio 
Biología 6 obligatorio obligatorio 
Estadística 6 obligatorio obligatorio 
Procesos geológicos externos 6 obligatorio obligatorio 
Principios de cartografía y teledetección 6 obligatorio obligatorio 
Sistemas de información geográfica 6 obligatorio obligatorio 
    
Tercer curso    
Geología Ambiental 6 obligatorio obligatorio 
    
Cuarto curso    
Trabajo final de grado 12 obligatorio obligatorio 
    
Contenidos de una titulación que se 
ofrecen como optativos en la otra (1) 


  
 


Geomorfología 6 obligatorio optativo 
Sedimentología 6 obligatorio optativo 
Hidrogeología 6 obligatorio optativo 
Contenidos del módulo de materias geológicas 
complementarias o transversales 9 optativo optativo 
Ordenación del territorio 6 optativo obligatorio 
Evaluación de impacto ambiental 6 optativo obligatorio 
Hidrología y Edafología ambiental 6 optativo obligatorio 
Cambio global 3 optativo optativo 
    
Articulo 12/8 del Real Decreto 1393/2007 6 optativo optativo 
    


Total créditos compartidos 132   
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Actividades Formativas 
  
Se entienden como actividades formativas todas aquellas actividades realizadas tanto en el 
aula como fuera de ella, encaminadas a adquirir las competencias establecidas en las 
distintas materias. Es necesario indicar en las distintas actividades formativas el grado de 
presencialidad de las mismas. Las actividades formativas se recogen en la siguiente tabla y 
se definen con posterioridad. 


 


Código Actividad Formativa Presencialidad (%) 


A1 Clases Teóricas en Grupos Grandes 100 


A2 Clases Prácticas de Laboratorio 100 


A3 Clases Prácticas de Informática 100 


A4 Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o fuera del 
Campus 100 


A5 Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y Tutorías 0 


A6 Actividades del Trabajo de Fin de Grado 100 


A7 Actividades en Prácticas Externas 100 
 


• [A1] Clases Teóricas en Grupos Grandes: 


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte del 
profesorado. Desarrollo de ejemplos en la pizarra o con ayuda de medios 
audiovisuales. 


• [A2] Clases Prácticas de Laboratorio: 


Actividades prácticas realizadas en grupos pequeños en laboratorios 
especializados de las distintas materias. 


• [A3] Clases Prácticas de Informática:  


Actividades prácticas realizadas en grupos pequeños en aulas de informática 
usando software específico. 


• [A4] Clases Teórico-Prácticas de Campo y/o fuera del Campus:  


Actividades prácticas realizadas en grupos pequeños en salidas de campo o visitas 
a empresas. 


• [A5] Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y Tutorías: 


En este grupo de actividades se engloban, entre otras las siguientes: 


! Trabajo autónomo y en Grupo: Actividad que incluye el esfuerzo dedicado 
al estudio y a la preparación y realización de exámenes. Se pueden 
plantear trabajos teórico-prácticos para facilitar la adquisición de las 
competencias. Estos trabajos podrán realizarse de forma individual o en 
grupo. La presencialidad se realizará en las sesiones dedicadas al 
asesoramiento y orientación de estos trabajos, así como en las sesiones 
dedicadas a la exposición y defensa pública si así lo requiriesen. 


! Tutorías: Actividad en la que el alumno recibe orientación personalizada y 
recomendaciones para superar las dificultades del aprendizaje derivadas 
de las lecciones magistrales y de las actividades prácticas. El principal 
objetivo es que el tutor atienda, facilite y oriente al estudiante en su 
proceso formativo, pudiendo ser objeto de atención cualquiera de las C
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dimensiones que incidan en el mismo (aspectos académicos, de actitud, 
personales, sociales, etc.). Esta actividad puede ser individual o colectiva. 


• [A6] Actividades del Trabajo de Fin de Grado: 


Actividades en las que el estudiante realiza un trabajo original e individual con la 
orientación de un tutor. Dichas actividades consistirán en un trabajo teórico, técnico 
y/o experimental, cuya finalidad será demostrar que el estudiante ha adquirido las 
competencias para las que le capacita la titulación. Estas actividades podrán 
también realizarse en el ámbito industrial, así como en otras instituciones públicas y 
privadas, previo convenio de colaboración. 


• [A7] Actividades en Prácticas Externas: 


Actividades de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes y supervisadas 
por el centro formativo, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. Dichas actividades dotan de un complemento práctico a la 
formación académica del alumno, conectando sus estudios con las posibles salidas 
profesionales existentes en la actualidad. Para ello, el alumno realiza una estancia 
en una empresa o institución y colabora en trabajos relacionados con sus estudios 
y con la actividad profesional que desempeñará de acuerdo a su titulación. 


 
Metodologías Docentes  
 
Se contemplan en este apartado los distintos métodos docentes utilizados en las actividades 
formativas antes descritas y que facilitan la adquisición de las competencias por parte del 
estudiante. 


 


Código Metodología Docente 


T1 Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos. 


T2 
Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos 
(problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales como 
transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos. 


T3 
Realización de seminarios/conferencias sobre temas específicos de los 
contenidos propios de la asignatura presentación de material de video y 
multimedia para ilustrar temas del programa teórico. 


L1 


Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de 
técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de minerales y 
fósiles a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con 
mapas, etc 


L2 Utilización del aula de informática para reforzar los conocimientos teóricos 
y prácticos adquiridos previamente. 


C1 
Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación sobre 
el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases teóricas y prácticas 
de laboratorio. 


TA1 Aprendizaje autónomo 


TA2 Aprendizaje cooperativo 


TA3 Atención personalizada a los estudiantes 


TF1 Realización de proyectos 


PE1 Aprendizaje en empresas e instituciones 
 C
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Con las distintas metodologías docentes se intentará promover el aprendizaje cooperativo y 
la interacción profesor-estudiante ayudando a adquirir, tanto las competencias específicas 
como las competencias básicas y generales. 


• [T1] Presentación de la asignatura y generalidades de los bloques temáticos:  


Exposición general de los contenidos de la Guía Docente de la asignatura a modo 
de presentación durante el primer contacto con los alumnos. Se hará hincapié en 
los datos del profesorado, especialmente en la ubicación del mismo para promover 
la acción tutorial, en la descripción general de los contenidos, en las competencias 
que alumno debe adquirir, en la descripción del temario teórico y/o práctico con 
información general de las unidades temáticas, en las metodologías docentes, en el 
sistema de evaluación, y en los recursos bibliográficos disponibles para que el 
estudiante pueda preparar la asignatura. 


• [T2] Clases presenciales relativas a los contenidos teóricos y prácticos 
(problemas) de la asignatura, utilizando recursos didácticos tales como 
transparencias, presentaciones informatizadas y vídeos:  


En este grupo de metodologías se engloban, entre otras las siguientes: 


! Clase Magistral de Teoría: Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura. La metodología didáctica más utilizada para impartir las clases 
teóricas es la conocida como método expositivo centrado en la exposición 
y/o lección de los contenidos sobre un tema mediante la presentación o 
explicación por un profesor, lo que habitualmente se denomina como 
lección o clase magistral. La lección magistral se utilizará para presentar a 
los alumnos la parte doctrinal de la asignatura, aportando una información 
esencial, bien organizada y procedente de diversas fuentes, que facilite la 
comprensión y el aprendizaje. Como recursos didácticos, además del uso 
del lenguaje oral, se emplearán proyecciones de diapositivas con 
ordenador junto con la tradicional pizarra. Durante su desarrollo, el 
profesorado puede interactuar constantemente con los estudiantes 
haciendo preguntas, poniendo ejemplos y proponiendo soluciones, 
solicitando opiniones, etc., favoreciendo la participación activa y el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


! Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos: Exposición y 
realización de ejercicios, problemas tipo y casos prácticos específicos 
vinculados con los contenidos teóricos. Planteamiento de problemas 
diversos y, en algunos casos, entrega por parte de los estudiantes de los 
problemas planteados. 


• [T3] Realización de seminarios/conferencias sobre temas específicos de los 
contenidos propios de la asignatura presentación de material de video y 
multimedia para ilustrar temas del programa teórico: 


Es frecuente que algún tema o problema concreto abordado en las clases teóricas 
o prácticas, durante el desarrollo del programa, llegue a despertar el interés del 
alumnado. El profesor de la asignatura debe aprovechar este interés y ofrecer la 
oportunidad de profundizar en el estudio, mediante la programación de un 
seminario o conferencia centrado en dicha problemática. Los seminarios 
representan clases abiertas, diseñadas por el profesor e incluso por los propios 
alumnos, que permiten la resolución de un problema concreto, o bien la discusión 
de un tema científico o aplicado, bibliográfico o de actualidad. El seminario es una 
modalidad organizativa de la enseñanza universitaria que permite actualizar los 
conocimientos básicos, y su utilidad es manifiesta para la iniciación a la 
investigación y para el conocimiento reflexivo y profundo de algunos temas 
concretos. Además, se puede utilizar con el objetivo de fomentar el debate, 
participación, motivación y capacidad expositiva de los alumnos. C
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• [L1] Prácticas de laboratorio con grupos reducidos, enfocadas al manejo de 
técnicas experimentales en laboratorio, reconocimiento de minerales y fósiles 
a visu y microscopio, la resolución de problemas, el trabajo con mapas, etc: 


Sesiones guiadas para la consecución de los objetivos planteados en la 
documentación de las prácticas. Las tareas planteadas ayudarán a desarrollar, a 
nivel práctico, los conocimientos adquiridos en la teoría. Las clases prácticas se 
suelen organizar dentro de espacios destinados a la docencia que estén 
específicamente equipados con material, instrumental y recursos necesarios para 
el desarrollo de demostraciones y experimentos, como, por ejemplo, en laboratorios 
docentes (litotecas, salas de óptica, laboratorios de cartografía y fotointerpretación, 
etc.). Cada curso académico, en la guía docente de la asignatura publicada en la 
web de la facultad, se especificará la tipología de las sesiones prácticas en 
laboratorios especializados. 


• [L2] Utilización del aula de informática para reforzar los conocimientos 
teóricos y prácticos adquiridos previamente: 


Resolución de ejercicios y supuestos prácticos en aulas específicas de informática 
mediante la utilización de software específico. 


• [C1] Prácticas de campo con grupos reducidos, enfocadas a la aplicación 
sobre el terreno de los conocimientos adquiridos en las clases teóricas y 
prácticas de laboratorio: 


Contenidos temáticos y/ prácticos impartidos directamente sobre el terreno en 
zonas especialmente seleccionadas para tal fin. Se incluyen zonas de campo y 
visitas a empresas e instituciones del sector. Se desarrollan en espacios exteriores 
no académicos. Este tipo de prácticas suelen presentar cierta peculiaridad en 
cuanto a su programación puesto que suelen desarrollarse en sesiones de varias 
horas u organizarse en formas de salidas de día completo e, incluso, de varios 
días. 


• [TA1] Aprendizaje autónomo: 


El recurso metodológico del aprendizaje autónomo desarrolla la habilidad o la 
capacidad de los estudiantes para orientar, controlar, regular y evaluar su forma 
para obtener el aprendizaje. Busca la información necesaria para poder analizar, 
generar ideas y sacar conclusiones. Se potencia saber manejar los textos y sus 
contenidos, el uso de bibliotecas y la búsqueda de información usando, entre otros 
recursos, internet. 


• [TA2] Aprendizaje cooperativo: 


Este conjunto de procedimientos metodológicos trata de organizar las actividades 
en el aula para convertirlas en una experiencia social y académica de aprendizaje. 
Los estudiantes trabajan en grupo para realizar las tareas de manera colectiva, lo 
cual permite la adquisición de los contenidos y el desarrollo de habilidades 
sociales. El trabajo colectivo de los alumnos facilita la identificación por parte del 
profesor y también de los miembros de cada equipo de la zona de desarrollo 
potencial de cada uno y del equipo en su totalidad. Se fomenta didácticamente la 
necesidad de que los alumnos trabajen juntos. 


• [TA3] Atención personalizada a los estudiantes: 


Se establece una relación personal de ayuda, donde el profesor o el tutor atiende, 
facilita y orienta a uno o varios estudiantes en el proceso formativo. 


• [TF1] Realización de proyectos: 


Método de enseñanza en el que los estudiantes llevan a cabo la realización de un 
proyecto en un tiempo determinado. En el proyecto se aborda la resolución de un C


SV
: 3


79
43


24
59


20
35


34
87


74
84


35
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s


C
SV


: 3
79


43
26


28
13


74
62


28
94


36
65


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 
 
 


  


problema o se desarrolla una tarea que requiere planificación, diseño y realización 
de una serie de actividades. En esta técnica el alumno debe desarrollar y aplicar 
los conocimientos y destrezas adquiridas, así como maximizar los recursos. Para la 
realización del proyecto, el profesor o tutor debe tutelar para la adquisición de 
datos, aclarar las dudas y servir de guía hacia el aprendizaje independiente. El 
alumno debe evaluar los resultados y exponerlos. 


• [PE1] Aprendizaje en empresas e instituciones: 


El estudiante se integrará en la actividad de la empresa para aplicar las habilidades 
y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para adquirir nuevas 
habilidades relacionadas con la actividad profesional. Se plantea un trabajo 
coordinado entre los profesores o tutorares de las prácticas en la universidad con 
los tutores de las empresas para que los alumnos desarrollen el trabajo.  


 
Sistemas de Evaluación  
 
En este apartado se contemplan diferentes técnicas para evaluar la adquisición de las 
competencias a desarrollar por los estudiantes, y que deben ser adquiridas mediante las 
metodologías docentes relacionadas en el apartado anterior. A continuación, se indican los 
sistemas de evaluación utilizados y la definición de los mismos. 


 
Sistemas de 
Evaluación Definición Ponderación (%) 


Ev1 Evaluación continua 0-100% 


Ev2 Evaluación única final 0-100% 


Ev3 
Evaluación y defensa del Trabajo 
Fin de Grado 
Defensa del Trabajo Fin de Grado 


0-100% 


 
La evaluación entendida como actividad académica durante el periodo de docencia debe de 
ser continuada y por tanto evaluada por procedimientos que inviten a un esfuerzo mantenido 
en el tiempo. De este modo se establece la evaluación continua como una evaluación 
diversificada en la que una única actividad no deberá suponer más del 70% de la calificación 
de la materia. Junto a este sistema y fuera del periodo de docencia, se plantea un sistema 
de evaluación que permite al estudiante demostrar que ha sido capaz de adquirir las 
competencias de una asignatura de manera autónoma, sin hacer uso de los procedimientos 
de enseñanza aprendizaje que el profesorado ha diseñado en el periodo docente. Este es el 
caso de la evaluación única final, en la que el estudiante es el protagonista de sus propios 
procesos de aprendizaje y el profesorado actúa como guía o apoyo a los mismos. Estos 
sistemas de evaluación propuestos derivan del Reglamento de evaluación para las 
titulaciones de grado y máster oficial de la Universidad de Huelva, aprobados por Consejo 
de Gobierno de 13 de marzo de 2019. En la evaluación de los Trabajos Fin de Grado, que 
estará orientada a la verificación de las competencias esenciales que otorga el título, se 
regirá por sus normas específicas aprobadas por Junta de Facultad en reunión celebrada el 
día 14 de mayo de 2018, por adaptación a normativa superior de la Universidad (Consejo de 
Gobierno de 22 de febrero de 2018). 
 


• [Ev1] Evaluación continua:  


1. Para garantizar que la evaluación continua sea diversificada, ninguna de las 
pruebas o actividades que constituyan la evaluación continua podrá suponer 
por si misma más del 70% de la calificación final de la asignatura. 


2. Los sistemas de evaluación continua del aprendizaje del estudiante deben 
estar basados en la combinación de algunas de las actividades siguientes: C
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! Exámenes, escritos u orales. 


! Trabajos presentados, en relación con los contenidos de la asignatura. 


! Realización de distintos tipos de prácticas. 


! Participación activa de los estudiantes en las clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres y demás actividades relacionadas con la materia. 


! Otras pruebas y actividades específicas que garanticen una evaluación 
objetiva del aprendizaje y rendimiento. 


3. La participación en algunas de las actividades docentes programadas podrá 
ser obligatoria, si así se indica en la correspondiente guía docente. 


4. Las guías docentes deberán recoger las actividades, pruebas! que 
contribuyan a la calificación final, su ponderación y la obligatoriedad, si la 
hubiera, de obtener una calificación mínima en alguna de ellas. 


5. En caso de exigirse trabajos, como elemento de evaluación, deberá 
informarse de las fechas de entrega en el momento de su propuesta, 
asegurando los recursos y materiales necesarios con la suficiente antelación. 
La fecha de presentación de los trabajos no podrá ser posterior a la fecha 
establecida por el centro para la realización del examen final. 


6. Los resultados de las diferentes actividades en las que se base la evaluación 
del aprendizaje del estudiante se darán a conocer de forma paulatina a lo 
largo del curso y, en todo caso, se procurará comunicar con una antelación 
suficiente a la fecha prevista oficialmente por el Centro para el examen final. 


7. Cuando los planes de estudio prevean un porcentaje mayor del 70% para 
evaluar una prueba, el sistema de evaluación no se considera continuo. En 
cualquier caso, le será de aplicación lo previsto en este artículo salvo el 
apartado primero. 


• [Ev2] Evaluación única final:  


1. La evaluación única final, entendiendo por tal la que se realiza en un solo 
acto académico, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para 
acreditar que el estudiante ha adquirido la totalidad de las competencias 
descritas en la guía docente de la asignatura. Estas pruebas podrán 
realizarse en aulas, laboratorios y excepcionalmente en campo para aquellas 
asignaturas cuya carga docente sea exclusivamente de campo. 


2. Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras 
semanas de impartición de la asignatura, o en las dos semanas siguientes a 
su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de la 
asignatura, lo comunicará de acuerdo con el procedimiento previsto en la 
guía docente de la asignatura o en su defecto, a través de su cuenta de 
correo electrónico de la Universidad de Huelva al profesorado responsable 
de la misma. Esto implicará la renuncia expresa a la evaluación continua, sin 
posibilidad de que el estudiante pueda cambiar de sistema. En el caso de 
asignaturas con docencia compartida por varios departamentos, el estudiante 
lo solicitará a todos los docentes implicados. 


3. No obstante lo anterior, por causas excepcionales sobrevenidas y justificadas 
(motivos laborales, enfermedad o discapacidad), podrá solicitarse la 
evaluación única final fuera de los citados plazos, bajo el mismo 
procedimiento administrativo. 


4. En asignaturas como “Prácticas Externas”, el estudiante que se acoja a esta 
modalidad de evaluación única final deberá, no obstante, realizar dichas 
prácticas según la programación establecida en la guía docente de la C
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asignatura. 


• [Ev3] Defensa del Trabajo Fin de Grado Evaluación y defensa del Trabajo Fin 
de Grado:  


1. El Trabajo Fin de Grado consiste en la elaboración, presentación escrita, 
exposición oral y pública, la cual se realizará ante un tribunal de evaluación y 
calificación. 


2. La evaluación de los Trabajos Fin de Grado tendrá lugar durante las 
convocatorias oficiales ordinarias y extraordinarias de exámenes 
establecidas a tal efecto. 


3. El sistema de evaluación comprenderá dos partes bien diferenciadas: la 
evaluación del trabajo por parte del/a tutor/a (quien emitirá un informe 
evaluador previo a su presentación y exposición del mismo ante el Tribunal) y 
la exposición del trabajo ante un tribunal de evaluación y calificación. 


4. El/la tutor/a evaluará el trabajo con una puntuación entre 0 y 10, 
considerándose suspenso cualquier trabajo con una nota inferior a 5, nota 
mínima exigible para poder proceder a la exposición ante el tribunal. 


5. El porcentaje de la evaluación correspondiente al informe del tutor será del 
30% del total de la calificación final, correspondiendo a la evaluación por 
parte del Tribunal el restante 70% de la calificación final. 


6. No obstante a lo anteriormente indicado, la evaluación y defensa se realizará 
siempre en función de lo dictado por la normativa vigente. 


 
Información adicional 
 
En la memoria del Grado en Geología, la información de las asignaturas está distribuida por 
tipo de Materia. Así, se especifica la información común para cada asignatura o conjunto de 
asignaturas que conforman cada tipo de Materia. Dicha información común consiste en: 
Competencias Básicas y Generales, Competencias Transversales, Competencias 
Específicas, Tipo de Actividades formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de 
Evaluación; este último es general para todas las asignaturas y queda especificado en el 
presente Anexo de la memoria. Sin embargo, el cómputo de horas de dedicación a cada 
Actividad formativa en bloques formados por varias asignaturas no puede introducirse para 
cada una de ellas tal como está estructurada la memoria y, por ese motivo, se específica en 
las tablas que se presentan a continuación. 
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!
!
!
"#$%&#'()#*+!,-!./&0$!,-!0)%#1#,0,-$!2/&30%#10$!-+!-4!3*,(4/!,-!50%-&#0$!'6$#)0$7!
!


Módulo Materia Asignaturas ECTS 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 


Distribución en horas 


Materias básicas 


Matemáticas Matemáticas 6 50   10   90     
Física* Física 9 50 40     135     


Química* Química 9 60 30     135     
Biología Biología 6 40 20     90     


Geología 
Geología 6 30 20   10 90     


Procesos geológicos externos 6 40 10   10 90     


"!#$%!$%&'($)*+$%!,-!./%&0$!1!2*/3&0$!%4(!$(*$5-%!,-!6!0+7,&)4%8!9!,-5!:+&3-+!0*$)+&3-%)+-!,-5!3;,*54!,-!<$)-+&$%!=>%&0$%!1!?!,-5!%-'*(,4!0*$)+&3-%)+-!,-5!3;,*54!,-!<$)-+&$%!&(%)+*3-()$5-%@!
!
"#$%&#'()#*+!,-!./&0$!,-!0)%#1#,0,-$!2/&30%#10$!-+!-4!3*,(4/!,-!50%-&#0$!#+$%&(3-+%04-$7!
!


Módulo Materia Asignaturas ECTS 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 


Distribución en horas 


Materias 
instrumentales 


Estadística  Estadística y Tratamiento de Datos 6 40   20   90     


Geología Principios de Cartografía y 
Teledetección 6 15 30   15 90     


Geografía Sistemas de Información Geográfica 6     60   90     
Cartografía geológica Cartografía geológica 6   50   10 90     


!
!
#$%!A0)&B&,$,-%!.4+3$)&B$%!-%:-0&C&0$,$%!-(!5$%!)$D5$%!%4(8!EAFG!H5$%-%!I-;+&0$%!-(!J+*:4%!J+$(,-%K!EALG!H5$%-%!M+>0)&0$%!,-!#$D4+$)4+&4K!EA?G!H5$%-%!M+>0)&0$%!
,-! N(C4+3>)&0$K! EAOG! H5$%-%! I-;+&04PM+>0)&0$%! ,-!H$3:4! 1Q4! C*-+$!,-5! H$3:*%K! EARG! I+$D$S4! $*);(434T! I+$D$S4! -(!J+*:4! 1! I*)4+/$%K! EA9G!A0)&B&,$,-%!,-5!
I+$D$S4!,-!.&(!,-!J+$,4K!EAUG!A0)&B&,$,-%!-(!M+>0)&0$%!VW)-+($%@!
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"#$%&#'()#*+!,-!./&0$!,-!0)%#1#,0,-$!2/&30%#10$!-+!-4!3*,(4/!,-!50%-&#04-$!8!9&/)-$/$!:-/4*:#)/$7!
!


Módulo Materia Asignaturas ECTS 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 


Distribución en horas 


Materiales y 
procesos 


geológicos 


Materiales geológicos y sus 
procesos formadores 


Cristalografía y mineralogía 6 45 15     90     
Mineralogía de silicatos 6 25 35     90     


Petrografía 6 10 50     90     
Petrología de rocas ígneas y 


metamórficas 6 30 30     90     


Sedimentología 6 30 10   20 90     


Geodinámica 
Geología estructural 6 30 20   10 90     
Mecánica de rocas 6 30 30     90     


Geomorfología 6 30 20   10 90     


Registro geológico 
Estratigrafía 6 30 20   10 90     


Paleontología I 6 40 20     90     
Paleontología II 6 40 20     90     


Trabajo de campo 
Geología de campo I 6       60 90     
Geología de campo II 6       60 90     


!
"#$%&#'()#*+!,-!./&0$!,-!0)%#1#,0,-$!2/&30%#10$!-+!-4!3*,(4/!,-!;$9-)%/$!:4/'04-$!,-!40!<-/4/:=07!
!


Módulo Materia Asignaturas ECTS 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 


Distribución en horas 


Aspectos globales  
de la Geología 


Geofísica Geofísica 6 30 20   10 90     
Geoquímica Geoquímica 6 40 20     90     


Geología histórica y tectónica 
global 


Tectónica global 3 20     10 45     
Geología Histórica 3 15 10   5 45     


!
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"#$%&#'()#*+!,-!./&0$!,-!0)%#1#,0,-$!2/&30%#10$!-+!-4!3*,(4/!,-!<-/4/:=0!-)/+*3#)07!
!


Módulo Materia Asignaturas ECTS 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 


Distribución en horas 


Geología 
económica 


Hidrogeología Hidrogeología 6 30 20   10 90     
Ingeniería geológica Ingeniería geológica 6 35 20   5 90     
Geología ambiental Geología ambiental 6 30 20   10 90     
Recursos minerales Yacimientos minerales 6 30 15   15 90     


Métodos de prospección 
geológica Métodos de prospección geológica 6 35 5   20 90     


!
"#$%&#'()#*+!,-!./&0$!,-!0)%#1#,0,-$!2/&30%#10$!-+!-4!3*,(4/!,-!>&0)%#)0$!-?%-&+0$!8!/&#-+%0)#*+!9&/2-$#/+047!
!


Módulo Materia ECTS 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 


Distribución en horas 
Practicas externas 


y orientación 
profesional 


Prácticas Externas 6         90   60 


Orientación profesional en Geología 3         45   30 


!
"#$%&#'()#*+!,-!./&0$!,-!0)%#1#,0,-$!2/&30%#10$!-+!-4!3*,(4/!,-!@&0'0A/!B#+!,-!<&0,/7!
!


Módulo Materia ECTS 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 


Distribución en horas 
Trabajo Fin de 


Grado Trabajo Fin de Grado 12         180 120   


!
!
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"#$%&#'()#*+!,-!./&0$!,-!0)%#1#,0,-$!2/&30%#10$!-+!-4!3*,(4/!,-!50%-&#0$!:-/4*:#)0$!)/394-3-+%0&#0$!8!%&0+$1-&$04-$7!
!


Módulo Materia Asignaturas ECTS 
A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 


Distribución en horas 


Materias 
geológicas 


complementarias y 
transversales  


Contenidos geológicos 
complementarios 


Geología y economía de recursos 
minerales 6 40     20 90     


Mineralogía de Arcillas 3 20 10     45     
Hidráulica de captaciones 3 20 5   5 45     
Geología del Cuaternario 3 20     10 45     


Técnicas de Análisis Geomorfológico 3 10 10   10 45     
Micropaleontología 6 30 20   10 90     


Paleontología aplicada y patrimonio 
paleontológico 6 35 15   10 90     


Medios Sedimentarios y análisis de 
cuencas 6 30 15   15 90     


Estratigrafía secuencial y métodos 
estratigráficos de alta resolución 3 15 15     45     


Geología Costera 3 20     10 45     
Laboratorio de Mecánica de Suelos 3   30     45     
Vulcanología y Riesgos Volcánicos 3 20 10     45     


Geoquímica isotópica 3 20 5 5   45     
Trabajo de Campo en Rocas Ígneas y 


Metamórficas 3       30 45     


Geología de España 6 30     30 90     


Materias ambientales 
transversales 


Hidrología y Edafología Ambiental 6 40 20     90     
Evaluación del Impacto Ambiental 6 30 30     90     


Ordenación del Territorio 6 50   5 5 90     
Cambio Global 3 30       45     


Técnicas Analíticas Instrumentales 6 40 20     90     
 C
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8.1. Justificación de los indicadores 
 
Los resultados (en porcentaje) de las tasas de graduación, abandono y eficiencia del Grado en 
Geología en los últimos cuatro años han sido: 


 


 Curso 14/15 Curso 15/16 Curso 16/17 Curso 17/18 


Tasa de graduación 39,1 8,7 18,8 43,75 
Tasa de abandono 73,5 60 41,2 29,63 
Tasa de eficiencia 86,5 83,3 83,9 78,56 


 
Definiendo: 
 
• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en año más en relación con su cohorte de entrada. Se 
trata de una medida de aprovechamiento académico. 


 
• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no se 
han matriculado ni en ese curso ni en el anterior. 


 
• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el 


plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matricularse a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico. 


 
Se puede ver que ha habido variaciones en las tasas de graduación, abandono y eficiencia 
durante estos años. La tasa de graduación media ha sido 27,6 ± 8,3. El rango de variación ha 
estado entre 8,7 y 43,75. La de abandono media estuvo en 51,1 ± 9.7. Como la anterior es una 
tasa que ha variado mucho, rango entre 29,63 y 73,5. Por último, la tasa de eficiencia media ha 
sido de 83,1 ± 1,6. Es la tasa que menos ha variado, entre los 78.56 y los 86,5. 
 
La razón que pueden estar detrás de la alta variación de la tasa graduación y de la tasa de 
abandono es que la existencia del Doble Grado en Ciencias Ambientales y Geología esté 
alterando los resultados. Los estudiantes de Doble Grado cursan los Grados en Ciencias 
Ambientales y en Geología en seis años y no en cuatro. Esto afecta al modo en que se mide la 
tasa de graduación y de abandono.  


 
La razón que puede estar detrás de las altas tasas de graduación y de abandono es la existencia 
del Doble Grado en Geología y Ciencias Ambientales. En este caso, los indicadores parecen 
poco precisos ya que no distinguen entre la interrupción de los estudios y los numerosos 
traslados de matrícula que acontecen de un grado a otro a lo largo de la trayectoria de los 
estudiantes aprovechando el itinerario de la doble titulación. Es decir, los alumnos pueden 
cambiar de una a otra titulación para cursar sus asignaturas. De hecho, se ha detectado que los 
alumnos cambian de una titulación a otra porque así encuentran una vía para ahorrarse el pago 
de segundas, terceras o cuartas matrículas para aquellas asignaturas que computan en ambas 
titulaciones y que tienen suspensas. De esta manera, consiguen que les computen como primera 
matrícula (primera convocatoria) y no tienen que abonar el aumento de tasas que supone 
matricularse de nuevo en asignaturas suspensas. Al cambiar de titulación doble a titulación 
simple y viceversa, aparecen como nuevos alumnos en la titulación simple en aquellas 
asignaturas que tienen como suspensas en la titulación doble. Este hecho ya ha sido denunciado 
al Servicio de Gestión Académica, para que impida este salto de alumnos de un grado a otro de 
los que constituyen el Doble Grado en Geología y Ciencias Ambientales. Estos cambios en la 
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matriculación se contabilizan como “abandono” cuando realmente el alumno sigue cursando sus 
estudios en la Facultad dentro del Doble Grado en Geología y Ciencias Ambientales. Algunas 
estimaciones realizadas en cursos anteriores indican que el porcentaje real de abandono sin 
tener en cuenta el impacto real del doble grado estaría por debajo del 20%. No obstante, este 
aspecto debería ser regulado en un futuro para determinar con exactitud estos indicadores. 
 
Mientras no se pueda computar de modo distinto, las previsiones para los cursos siguientes 
serían: 
 


 Resultados previstos 


Tasa de graduación 30% 
Tasa de abandono 50% 
Tasa de eficiencia 85% 


 
 
 
Los resultados de la tasa de rendimiento, tasa de abandono y tasa de eficiencia de la actual 
Licenciatura de Geología en los últimos tres años han sido: 


 
Curso académico 2004/05 2005/06 2006/07 


Tasa de graduación 11% 17% 42% 
Tasa de abandono 4% 9% 0% 
Tasa de eficiencia 64% 72% 76% 


 
Las tasas de abandono durante los tres años considerados son anormalmente bajas, y los datos 
provisionales referidos al curso 2007/08 ponen de manifiesto un notable ascenso de este 
indicador. 


 
Estos bajos resultados son similares, o incluso mejores, que los de otras licenciaturas de Ciencias 
y denotan la necesidad de un cambio de las técnicas de enseñanza. La introducción de las 
nuevas metodologías docentes inherentes al sistema ECTS en el Grado de Geología debe 
redundar en una mejora de estas tasas. No obstante los profesores deben adaptarse 
progresivamente a esta nueva forma de trabajo. Teniendo en cuenta estos factores, las 
previsiones realizadas en cuanto a los indicadores de la actual Licenciatura y las propuestas de 
otros Grados de la Facultad de Ciencias Experimentales, la previsión para el Grado de Geología 
de la Universidad se Huelva se recoge en la siguiente tabla: 
 


 Resultados previstos 
Tasa de graduación 50% 
Tasa de abandono 10% 
Tasa de eficiencia 80% 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
La implementación de las modificaciones propuestas se realizará a partir del curso 2020/2021. 
El Grado en Geología comenzará en el curso académico 2009/10 y se implantará 
progresivamente hasta el curso 2012/13, según el calendario recogido en la siguiente tabla: 


 


Implantación Grado en Geología 
2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 


1º 1º 1º 1º 
 2º 2º 2º 
  3º 3º 
   4º 
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6. Personal Académico 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 


el plan de estudios propuesto 
 


Personal académico disponible 
Los profesores que actualmente imparten docencia en el Grado en Geología son 52. En la 
siguiente tabla se muestra la distribución de profesores según su categoría profesional y si 
son doctores o no, además se indica la contribución total para cada categoría de los sexenios 
de investigación, la experiencia docente en años y el número de publicaciones totales. 


 


Categoría 
Doctor 


Total 
Exp. 


invest. 
(sexenios) 


Exp. 
docente 
(años) 


Publicaciones 
totales No Sí 


Catedráticos de Universidad  12 12 44 341 2068 


Catedráticos de Escuela Universitaria  2 2 1 66 19 


Profesor Titular de Universidad  21 21 51 528 1583 


Profesor Titular de Escuela Universitaria  1 1 0 28 37 


Profesor Contratado Doctor  3 3 2 66 154 


Profesor Ayudante Doctor  2 2 - 4 58 


Profesor Colaborador  2 2 1 39 37 


Contratado Ramón y Cajal  1 1 - 9 30 


Investigador en formación 1  1 - 3 5 


Profesor Sustituto Interino  6 6 - 35 272 


Profesor Asociado  1 1 - 15 3 


TOTAL 1 51 52 99 1134 4266 


Como es lógico, a excepción del investigador en formación, el resto de los profesores tienen 
el grado de Doctor. De los 52 profesores totales, 43 profesores (82,7%) son funcionarios o 
profesores con contrato laboral indefinido y una vinculación permanente con la Universidad de 
Huelva. De estos profesores, 40 profesores (93%) tienen más de 10 años de docencia, y 34 
profesores (79%) superan los 20 años de docencia impartida. En relación a la capacidad 
científica de la plantilla estable, la media de sexenios es de 2,3 por investigador, pese a que 2 
profesores no pueden pedir estos incentivos por su categoría profesional. 


En la siguiente tabla, además, se muestra el número de créditos totales que imparte cada 
categoría profesional, así como el porcentaje de dedicación al Grado en Geología en relación 
al número de créditos totales. 


 
Categoría Número de 


créditos 
Dedicación al Grado 


en Geología (%) 
Catedráticos de Universidad 48,56 26,1 


Catedráticos de Escuela Universitaria 2,61 1,4 


Profesor Titular de Universidad 83,12 44,7 


Profesor Titular de Escuela Universitaria 3,26 1,8 


Profesor Contratado Doctor 13,39 7,2 


Profesor Ayudante Doctor 2,90 1,6 


Profesor Colaborador 15,72 8,5 


Contratado Ramón y Cajal 1,16 0,6 


Investigador en formación 0,17 0,1 


Profesor Sustituto Interino 13,15 7,1 


Profesor Asociado 1,74 0,9 


TOTAL 185,78 100 


C
SV


: 3
62


64
71


66
56


13
08


54
59


54
56


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 3


68
70


37
06


13
22


55
52


29
59


65
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







De estos resultados se desprende que el 91,3% de la docencia la imparten profesores en 
plantilla estable; aproximadamente el 71% es docencia impartida por Catedráticos de 
Universidad (26%) y Profesores Titulares de Universidad (aprox. 45%). Esta información, 
unida a los años de experiencia docente e investigadora, justificaría sobradamente la elevada 
calidad de la docencia impartida. En resumen se trata de una plantilla con gran experiencia 
investigadora y docente, plenamente capacitada para la impartición del Grado de Geología. 


Buena parte de estos profesores (38; aprox. 73%) tienen una dedicación compartida entre el 
Grado en Geología y el Grado en Ciencias Ambientales. Es importante destacar en ese 
sentido el papel que juega el Doble Grado en Geología y Ciencias Ambientales. La mayor 
parte del resto de profesores tienen dedicación exclusiva al Grado en Geología. A 
continuación se detallan otros títulos de la Universidad de Huelva donde los profesores 
también imparten docencia: principalmente el Grado en Química y los Másteres en Geología y 
Gestión Ambiental de los Recursos Minerales e Ingeniería Ambiental; en menor magnitud se 
imparte docencia en los Grados en Historia, Humanidades, Informática, Ingeniería Agrícola, 
Ingeniería de Minas, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, y los Másteres en 
Conservación de la Biodiversidad, Políticas Territoriales de Empleo, Prevención de Riesgos 
Laborales, Profesorado de ESO y Bachillerato, FP y enseñanza de Idiomas, Química Aplicada 
y Simulación Molecular. 


 
Finalmente, como se muestra en el gráfico de arriba, el 84% de la docencia del Grado en 
Geología es impartida por el Departamento de Ciencias de la Tierra; el 6% recae en el 
Departamento de Ciencias Integradas, el 4% en el Departamento de Historia, Geografía y 
Antropología, el 3% tanto en el Departamento de Química como en el Departamento de 
Economía, y menos del 1% en el Departamento de Ciencias Agroforestales. Dentro del 
departamento de Ciencias de la Tierra, la distribución de docencia entre las distintas áreas de 
conocimiento es bastante equitativa, oscilando entre 21% y 38%.   


 


La Facultad de Ciencias Experimentales, como se expone en el apartado 7, cuenta con siete 
departamentos. Los profesores que actualmente imparten docencia en la Licenciatura de 
Geología son 33. En la siguiente tabla se muestra su categoría profesional y si son doctores o 
no. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


A excepción de un profesor asociado, el resto de la plantilla son funcionarios o profesores con 
contrato laboral indefinido y una vinculación permanente con la Universidad. En la siguiente 
tabla se expone el número de trienios y sexenios como muestra de la experiencia docente e 
investigadora del personal académico asignado actualmente a la docencia de la Licenciatura  
de Geología. 


Categoría Doctor Total No Sí 
Catedráticos de Universidad  5 5 
Catedráticos de Escuela Universitaria  3 3 
Profesor Titular de Universidad  19 19 
Prof. Titular de Escuela Universitaria 1 1 2 
Contratado Doctor  2 2 
Colaborador 1  1 
Asociado LOU 1  1 


Total 3 30 33 
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Respecto a la experiencia docente, más del 90% de los profesores cuentan con más de 10 
años de docencia. En relación a la capacidad científica de esta plantilla, la media de sexenios 
es de 1,5, pese a que cuatro profesores no pueden pedir estos incentivos por su categoría 
profesional. 


La mayoría de estos profesores tiene una dedicación exclusiva a la actual Licenciatura de 
Geología. Algunos también imparten docencia en otras licenciaturas, fundamentalmente 
Ciencias Ambientales. El grado de dedicación de esta plantilla a la actual Licenciatura de 
Geología es de aproximadamente un 80%. 


 
En la siguiente tabla se exponen los resultados de las encuestas de satisfacción docente del 
alumnado de la actual titulación de Licenciado en Geología en la Universidad de Huelva, junto 
con la media de la Universidad. 


 
Resultados encuestas de satisfacción docente del alumnado 


 
Curso académico 2005/06 2006/07 2007/08 


Licenciatura Geología 7,62 8,27 8,57 
Universidad de Huelva 7,14 7,51 7,59 


  


Se comprueba la excelente calificación obtenida por el profesorado de la Licenciatura de 
Geología, de forma que en el curso 2007/08 es la mejor valorada de todas las titulaciones 
impartidas en la Universidad de Huelva. 


En resumen se trata de una plantilla con gran experiencia investigadora y docente, 
plenamente capacitada para la impartición del Grado de Geología. 


 


 


Departamento Docentes Trienios Sexenios 


Departamento de Geodinámica y 
Paleontología 


 
13 


 
73 


 
17 


 
Departamento de Geología 


 
13 


 
90 


 
26 


Departamentos no geológicos 
(Química y Ciencia de los Materiales, 
Biología y Salud Ambiental, Física 
Aplicada y Matemáticas) 


 
7 


 
42 


 
6 


Total 33 205 49 
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